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No. DE PROCESO: 4146.010.32.1.0253-2023 
 

1. NOMBRE DEL PROYECTO 
 

“APOYO DE AYUDAS HUMANITARIAS INMEDIATAS A LOS HOGARES VICTIMAS DEL 
CONFLICTO ARMADO EN CALI” – 26003008 
 

2. ORGANISMO SOLICITANTE Y SUPERVISOR DEL PROCESO 
 

Secretaría de Bienestar Social – Subsecretaría de Atención Integral a Víctimas. 
 

3. ORIGEN DE LOS RECURSOS 

 

Inversión X Funcionamiento 

   

Otros  Cual 

 
4. INFORMACIÓN CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
Número: 3500194374     
Fecha de Expedición: 17 de marzo de 2023 
Fecha de vencimiento: 31 de diciembre de 2023  
Valor: Mil Cuatrocientos Sesenta y Cinco Millones Quinientos Noventa y Cinco Mil Pesos 
MCTE. (1.465.590.000,oo)  
Compromiso que respalda: 
 
4146/1.2.3.1.19.45/2.3.2.02.02.009/52010050005/BP260030081010117   
4146/1.2.3.1.19.46/2.3.2.02.02.009/52010050005/BP260030081010109   
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Nota: Conforme lo establecido por el artículo 6 de la Ley 1882 de 2018, el parágrafo 
adicionado al artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 quedará así: “No es obligatorio contar 
con disponibilidad presupuestal para realizar la publicación del proyecto de pliegos” 

 
5. TIPO DE CONTRATACIÓN 

▪ Contrato de consultoría 

▪ Contrato interadministrativo 

▪ Contrato de suministro                                                     X 

▪ Contrato de compraventa ____ 

▪ Contrato de prestación de servicios profesionales    

▪ Contrato de prestación de servicios de apoyo    

▪ Contrato de ciencia y tecnología    

▪ Contrato impulso actividades de interés público    

▪ Convenio de asociación    

▪ Convenio de cooperación    

▪ Seguros 

▪ Otro 
¿Cuál?    

 

6. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA 
CONTRATACIÓN 

 
1. Oportunidad de la Contratación 

 
Que el Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Bienestar Social, para dar 
cumplimiento a las funciones legales y Constitucionales a él atribuidas como entidad 
territorial y núcleo fundamental de la estructura del Estado que es, debe llevar a cabo 
actividades tendientes a mejorar la calidad de vida de los habitantes, supliendo 
necesidades de Infraestructura consolidando un desarrollo armonioso, beneficios y 
soluciones a la comunidad. 

 
Que en el artículo 3° de la Ley 136 de 1994 se establecen algunas funciones del Distrito, 
entre las cuales se encuentra la de solucionar las necesidades insatisfechas de salud, 
educación, saneamiento ambiental, agua potable, servicios públicos domiciliarios, 
programas de atención de víctimas entre otros, con especial énfasis en los desplazados 
por el conflicto armado directamente y en concurrencia, complementariedad y 
coordinación con las demás entidades territoriales y la nación, en los términos que defina 
la ley. 
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Que de conformidad con el artículo 4 literal b) Principio de Concurrencia de la Ley 1551 
de 2012 “Por la cual se dictan normas para modernizar la organización y el 
funcionamiento del municipio”, prevé que los municipios y otras entidades estatales de 
diferentes niveles tiene competencias comunes sobre un mismo asunto, las cuales deben 
ejercer en aras de conseguir el fin para el cual surgieron las mismas. Las competencias 
de los diferentes órganos de las entidades territoriales y del orden nacional no son 
excluyentes, sino que coexisten y son dependientes entre sí para alcanzar el fin estatal. 
Las entidades competentes para el cumplimiento de la función o la prestación del servicio 
deberán realizar convenios o usar cualquiera de las formas asociativas previstas en la ley 
orgánica de ordenamiento territorial para evitar duplicidades y hacer más eficiente y 
económica la actividad administrativa. 

 
Que la ley 921 de 2004 Art.58 expresa que las entidades responsables por la atención 
integral de la población desplazada por la violencia en los niveles nacional, 
departamental, municipal y distrital darán prioridad en la ejecución de sus respectivos 
presupuestos a la atención de la población desplazada por la violencia, de acuerdo con 
el plan diseñado por el gobierno. Así mismo la Ley 1190 de 2008 establece, que se 
deberán garantizar mayores compromisos presupuestales por parte de los entes 
territoriales en el cumplimiento y materialización de los derechos de la población 
desplazada; por ello, el Distrito Santiago de Cali – Secretaría de Bienestar Social, 
propenderá por garantizar el goce efectivo de los derechos de esta población. Tal como 
lo señala la Ley 387 de 1997 mediante la cual se establecen las responsabilidades para 
las instituciones públicas en función de la atención a desplazados, así como la ley 1448 
de 2011, el Decreto 4800 de 2011 y demás normas que reglamentan la materia. 

 
Que la alcaldía Distrital de Santiago de Cali – Secretaria de Bienestar Social, en 
cumplimiento a lo establecido en la ley 1448 de 2011, “ATENCIÓN, ASISTENCIA Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO”, 
en concordancia con el plan de desarrollo denominado “UNIDA POR LA VIDA” aprobado 
con el Concejo Distrital de Santiago de Cali, por medio del Acuerdo No. 0477 de 2020, 
busca la asistencia de todas aquellas personas denominadas víctimas que hayan sufrido 
un daño en ocasión del conflicto armado interno “ley 1448 de 2011 art 3”. 

 
Que la Administración Distrital de Santiago de Cali está al servicio de los intereses 
generales de los habitantes del Municipio y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, imparcialidad, buena fe, eficacia, eficiencia, economía, celeridad, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, contradicción, polivalencia e 
interdisciplinariedad y la aplicación de los demás principios generales y especiales que 
rigen la actividad de la Administración Pública y de los servidores públicos. 

 
Como quiera que la Secretaría de Bienestar Social de la Alcaldía Distrital de Santiago de 
Cali, por medio de la subsecretaria de víctimas, pondera todos aquellos actos que tienden 
a asistir a las personas o grupos colectivos que sean víctimas del conflicto interno y para 
ello, y en aplicación del art. 47 de la ley 1448 de 2011, pretende realizar ayuda humanitaria, 
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atención y asistencia de dicha población bajo el marco de la ley y fines del Estado, con el 
objetivo de mitigar el daño, en busca de socorrer , asistir , proteger y atender las 
necesidades de alimentación , aseo, abastecimiento, utensilios de cocina, etc., de dicha 
población. 

 
Alrededor de 780 familias con niños, adultos mayores y mujeres embarazadas del Bajo 
Calima, en Buenaventura, se han desplazado hacia Cali debido al conflicto y presencia 
de grupos armados como el Clan del Golfo en el territorio, situación que han advertido las 
autoridades y la Defensoría del Pueblo. 

 
Asimismo, afirmó que se ha atendido la situación con un enfoque humanitario en el que 
todas las autoridades competentes deben realizar su intervención para que se entregue 
una atención prioritaria a este desplazamiento masivo que, sin duda, compromete los 
derechos de muchos habitantes de Buenaventura. “Por parte de la Administración 
Municipal de Cali se han adoptado los recursos y toda la estrategia encaminada a la 
ayuda humanitaria inicial, que permita la ubicación en albergues a las personas que no 
cuentan con la red de apoyo”, dijo. 

 
Hasta ahora, la cantidad de familias que salieron de esa zona de Buenaventura 
corresponden a un 90 % de las que la habitan. Según el consejero de Paz, José Luis 
Rojas, las personas que decidieron quedarse fue con el fin de cuidar sus casas y los 
animales del sector. 

 
Ante la necesidad del Servicio, la Ley 921 de 2004 Art.58 expresa que las entidades 
responsables por la atención integral de la población desplazada por la violencia en los 
niveles nacional, departamental, municipal y distrital darán prioridad en la ejecución de 
sus respectivos presupuestos a la atención de la población desplazada por la violencia, 
de acuerdo con el plan diseñado por el gobierno. Así mismo la Ley 1190 de 2008 
establece, que se deberán garantizar mayores compromisos presupuestales por parte de 
los entes territoriales en el cumplimiento y materialización de los derechos de la población 
desplazada; por ello, el Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Bienestar Social, 
propenderá por garantizar el goce efectivo de los derechos de esta población. Tal como 
lo señala la Ley 387 de 1997 mediante la cual se establecen las responsabilidades para 
las instituciones públicas en función de la atención a desplazados. 

 
Para poder satisfacer esta necesidad se realizará un proceso de licitación pública que 
corresponde a la modalidad de licitación pública , el cual consiste en brindarles a las 
personas desplazadas por la violencia que no requieran el servicio de alojamiento una 
ayuda inmediata de Bonos de mercado con un valor económico determinado, para ser 
cambiados por alimentos de primera necesidad y de Aseo personal ,en un establecimiento 
de comercio abierto al público permanentemente, para el goce de sus derechos y llevar 
una vida digna, representados en bonos de acuerdo al grupo familiar que sea efectuada 
la inscripción en el registro único de víctimas y así poder garantizar el efectivo goce a los 
que tienen derecho. 
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Que para satisfacer esta necesidad se debe celebrar un proceso de Licitación Publica del 
cual consiste en brindarles a las personas desplazadas por la violencia que no requieran 
el servicio de alojamiento una ayuda inmediata de Bonos de alimentación, aseo 
consistente en abastecimiento de implementos de hogar con un valor económico 
determinado, para ser cambiados en un establecimiento de comercio abierto al público 
permanentemente, para el goce de sus derechos y llevar una vida digna, representados 
en bonos de acuerdo al grupo familiar que se encuentre inscrito en el registro único de 
víctimas y así poder garantizar el efectivo goce a los que tienen derecho. 

 
Por consiguiente, se hace necesario y en cumplimiento del art 47 de la Ley 1448 de 2011, 
adquirir bonos para socorrer a las víctimas, los cuales serán redimibles en establecimiento 
comercial, para efectos de cubrir ayuda en alimentación (2183), aseo (2180). 

 
Que en virtud de lo anterior y de conformidad con lo establecido por el artículo 25 numeral 
7 de la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015 en especial lo contenido por el artículo 
2, 2, 1, 1, 2, 1,1., de este decreto, el Distrito, elaboró los estudios previos necesarios para 
dar lugar al procedimiento de contratación del citado objeto, determinando la necesidad 
de la contratación que hoy se inicia. 

 
Que de conformidad con lo establecido por el Título 1 del Art. 2º de la Ley 1150 de 2007 
y atendiendo la naturaleza y cuantía del objeto a contratar la modalidad aplicable para la 
selección del contratista en el presente proceso corresponde a la Licitación Publica.  

 
La Subsecretaria de Atención Integral a las Victimas de la Secretaria de Bienestar social 
implementó la entrega de bonos canjeables, el cual representa garantizar 
permanentemente la atención, es decir brindar la Ayuda Humanitaria Inmediata, para el 
momento en que la víctima y su núcleo familiar declaran el hecho victimizante, en el 
Centro Regional de Atención A Victimas-CRAV dispuesto en la ciudad de Santiago de 
Cali mitigando riesgos y de esta manera garantizar que la víctima pueda gozar de sus 
derechos fundamentales. 

Para establecer la necesidad de suscribir el presente contrato, se hace necesario revisar 
el histórico de las atenciones que se han brindado en cumplimiento de este componente 
durante los últimos años: 

AYUDA HUMANITARIA INMEDIATA-MODALIDAD CANASTA BÁSICA BONOS DE 
ALIMENTACIÓN- ASEO Y DOTACIÓN 

DICIEMBRE 31 DE 2018 
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La SAIV otorgó medidas de A.H.I. a 4126 personas en lo corrido de último año según el 
Sistema de Información para las Víctimas en Cali (SIVIC). 

Teniendo en cuenta lo anterior, las 4126, personas con medidas de A.H.I. otorgada 
representan una magnitud equivalente al 100% del número de personas recibidas que se 
acercaron al Centro Regional de Atención a Víctimas-CRAV, remitidas por el Ministerio 
Público cumpliendo con los requisitos dispuestos en la ley para acceder a la misma. 

AYUDA HUMANITARIA INMEDIATA-MODALIDAD CANASTA BÁSICA BONOS DE 
ALIMENTACIÓN- ASEO Y DOTACIÓN DICIEMBRE 31 DE 2019 

 
 

La SAIV otorgó medidas de A.H.I. a 1939 personas en lo corrido de último año según el 
Sistema de Información para las Víctimas en Cali (SIVIC). 

Teniendo en cuenta lo anterior, las 1939, personas con medidas de A.H.I. otorgada 
representan una magnitud equivalente al 100% del número de personas recibidas que se 
acercaron al Centro Regional de Atención a Víctimas-CRAV, remitidas por el Ministerio 
Público cumpliendo con los requisitos dispuestos en la ley para acceder a la misma. 

 

AYUDA HUMANITARIA INMEDIATA-MODALIDAD CANASTA BÁSICA BONOS DE 
ALIMENTACIÓN- ASEO Y DOTACIÓN 

DICIEMBRE 31 DE 2020 
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IÓN 
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L 

2302 $ 
216.480.00
0 

2223 $ 
135.240.00
0 
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4 

$ 
37.800.00
0 

4748 $ 
395.200.00
0 

1280 3764 

 
La SAIV otorgó medidas de A.H.I. a 3764 personas en lo corrido de último año según el 
Sistema de Información para las Víctimas en Cali (SIVIC). 

Teniendo en cuenta lo anterior, las 3764, personas con medidas de A.H.I. otorgada 
representan una magnitud equivalente al 100% del número de personas recibidas que se 
acercaron al Centro Regional de Atención a Víctimas-CRAV, remitidas por el Ministerio 
Público cumpliendo con los requisitos dispuestos en la ley para acceder a la misma. 

 
AYUDA HUMANITARIA INMEDIATAMODALIDAD CANASTA BÁSICA (BONOS DE 

ALIMENTACIÓN - ASEO Y DOTACIÓN) ENERO 2021 - DICIEMBRE 31 DE 2021 

 

 
La SAIV otorgó medidas de A.H.I. a 6218 personas en lo corrido de último año 2021, 
según el Sistema de Información para las Víctimas en Cali (SIVIC), teniendo en cuenta 
los diferentes desplazamientos masivos durante el año y los efectos que ocasionaron en 
la población víctima del conflicto la Pandemia y la problemática Social durante el año. 

Teniendo en cuenta lo anterior, las 6218, personas con medidas de A.H.I. otorgada 
representan una magnitud equivalente al 100% del número de personas recibidas que se 
acercaron al Centro Regional de Atención a Víctimas-CRAV, remitidas por el Ministerio 
Público cumpliendo con los requisitos dispuestos en la ley para acceder a la misma. 

 
AYUDA HUMANITARIA INMEDIATAMODALIDAD CANASTA BÁSICA (BONOS DE 

ALIMENTACIÓN - ASEO Y DOTACIÓN) ENERO 03 2022 - AGOSTO 31 2022 

 
 
 

MESE
S 

 
BONOS 

DE 
ALIMEN
TA CIÓN 

 
VALOR 

BONOS DE 
ALIMENTA

CIÓN 

 
BON
OS 
DE 

ASE
O 

 
VALOR 
BONOS 

DE 
ASEO 

 

BONOS 
DE 
DOTACI
ÓN 

 

VALOR 
BONOS DE 
DOTACIÓN 

TOT
AL 
BON
OS 
ENTR
E 
GAD

 

VALOR 
A.H.I. 
ENTREG
ADA 

 

TOTAL 
JEFE DE 
HOGAR 

 
TOT
AL 

PER
SO 

NAS 

 

CANASTA BASICA VIGENCIA 2022 
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La SAIV otorgó medidas de A.H.I. a 8888 personas hasta agosto del año 2022,teniendo 
en cuenta los diferentes desplazamientos masivos durante el inicio del año con el 
desplazamiento masivo Bajo Calima. 

 
El principal reto de la alcaldía en este tema es avanzar en el Goce efectivo de Derechos 
-GED de la población víctimas, a través de las acciones y medidas concertadas en el Plan 
de Acción Territorial para la Asistencia, Atención y Reparación integral a las Víctimas del 
Distrito de Cali, el cual contempla las medidas de atención y asistencia promoviendo la 
subsistencia mínima para la atención inmediata a las víctimas que llegan. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, las 8888, personas con medidas de A.H.I. otorgada 
representan una magnitud equivalente al 100% del número de personas recibidas que se 
acercaron al Centro Regional de Atención a Víctimas-CRAV, remitidas por el Ministerio 
Público cumpliendo con los requisitos dispuestos en la ley para acceder a la misma. 

 
El principal reto de la alcaldía en este tema es avanzar en el Goce efectivo de Derechos 
-GED de la población víctimas, a través de las acciones y medidas concertadas en el Plan 
de Acción Territorial para la Asistencia, Atención y Reparación integral a las Victimas del 
municipio de Cali, el cual contempla las medidas de atención y asistencia promoviendo la 
subsistencia mínima para la atención inmediata a las víctimas que llegan. 

 

CONTEXTO JURÍDICO POLÍTICO NACIONAL Y DISTRITAL 

CONSTITUCION POLITICA 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 1 define que “Colombia es un Estado 
social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con 
autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada 
en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la 
integran y en la prevalencia del interés general. 
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En su artículo 2º define como fines esenciales del Estado los siguientes: “Servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural 
de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y 
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”. 

 
Que en su artículo 13 manifiesta que “Todas las personas nacen libres e iguales ante la 
ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, 
raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado 
promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas 
en favor de grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a 
aquellas personas que, por su condición económica, física o mental, se encuentren en 
circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas 
se cometan”. 

Es por esta razón que el Estado ha reconocido que existen sujetos que merecen una 
especial protección constitucional, como es el caso de menores de edad, adultos 
mayores, grupos étnicos, personas en condición de discapacidad o que padezcan 
enfermedades catastróficas y también quienes han sido víctimas del conflicto armado. 

 
CONFLICTO ARMADO INTERNO COLOMBIANO- VALLE DEL CAUCA-SANTIAGO DE 
CALI. 

 
En Colombia a través de la historia y con el desarrollo del país se han presentado diversas 
situaciones que afectan de manera directa e indirecta a la gran parte de la población 
colombiana, una de ellas es el conflicto armado, el cual ha sido el causante de la 
vulneración masiva de derechos a la población civil que se ha denominado como víctimas, 
dejando miles de estas a su paso. 

 
Este conflicto armado ha afectado al estado colombiano por un lapso de tiempo de 50 
años de violencia, que en los momentos más graves ha requerido de la intervención no 
solo del Gobierno colombiano sino del conjunto de las instituciones del Estado y además 
de los esfuerzos de cooperación por parte de la Comunidad Internacional. 

 
Entre enero y junio del año 2018, según cifras de la Defensoría del Pueblo, se registraron 
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un total de 55 eventos de desplazamiento masivo, que afectaron a 17.825 personas 
(5.262 familias). Los departamentos con más víctimas de desplazamiento son: Norte de 
Santander, Antioquia, Córdoba, Chocó, Valle del Cauca, Cauca, Nariño, Risaralda, 
Guaviare, Arauca y Meta. 

Cali por su ubicación geográfica y estratégica como epicentro social, económico y político 
del Sur Occidente Colombiano, es una de las principales ciudades receptoras de 
personas víctimas del conflicto armado, en su mayoría provenientes de la Costa Pacífica 
Nariñense y Caucana, y de los Departamento de Chocó, Risaralda, Antioquia, Caquetá, 
y municipios del departamento del Valle del Cauca. 

 
La afectación de la ciudad se da en doble vía: por un lado, acoge población víctima de 
dichas dinámicas y de otro lado, la violencia que generan las pugnas por el control y 
regulación de negocios ilegales generando alto número de homicidios, amenazas, 
desplazamientos interurbanos, reclutamiento forzado de menores. 

 
El establecimiento de “fronteras invisibles” como forma de dominio social y control 
territorial mantiene bajo temor y zozobra a sus habitantes, lo que también se relaciona 
con otras afectaciones en los ciudadanos como amenazas, extorsiones, homicidios, 
reclutamiento y utilización ilícita y desplazamientos forzados intraurbanos como tipología 
del desplazamiento forzado interno que consiste en la migración forzada de los habitantes 

de un barrio de una ciudad hacia otro a causa de la presión de grupos armados ilegales 
que buscan ejercer control territorial y social. 

De este último se menciona, que no solo persiste como el hecho victimizaste de mayor 
impacto en las dinámicas urbanas del conflicto armado, sino como estrategia y 
consecuencia del control social y territorial procedentes de las acciones de grupos 
armados estatales y no estatales, siendo la causa de abusos y violaciones de derechos 
humanos y el Derecho Internacional Humanitario, además de la incursión de otros grupos 
post-desmovilización que influyen en las comunas de Santiago de Cali como son las 
llamadas Bandas Criminales-BACRIM. 

 
El desplazamiento forzado interurbano sigue en aumentando o en términos globales, 
convirtiéndose este en uno de los mayores desplazamientos de personas producto de 
conflictos armados en el mundo. 

 
Con respecto al tema particular el informe de riesgo de la defensoría expresa que: 

 
"Una de las problemáticas identificada por el enfrentamiento que libran Los Rastrojos y 
Los Urabeños es el desplazamiento interurbano, relacionado con los siguientes factores 
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principalmente: 1) personas extorsionadas que no pueden cumplir con las cuotas 
económicas impuestas; 2) presiones de los grupos armados a los habitantes de 
losbarrios para que les “colaboren” en el logro de sus acciones ilegales; 3) temor a quedar 
en medio de los enfrentamientos entre los grupos armados; 4) amenazas colectivas de 
desalojo so pena de retaliaciones; 5) la imposición de restricciones a la movilidad por las 
“fronteras invisibles”; 6) amenazas de atentados si no se someten a las exigencias del 
grupo armado ilegal. Este tipo de situaciones obligan a personas y familias a desplazarse 
de manera forzada dentro de la ciudad, con el fin de resguardar su vida e integridad, pero 
también hay casos en los que la situación de pobreza obliga a afrontar los riesgos y 
quedarse pese al nivel de exposición que se pueda tener, o casos en los que personas 
que han llegado a esos barrios, desplazadas de otras zonas del país, sean 
revictimizadas." 

 
En lo que a Cali se refiere, en la relación constante de las cifras de víctimas con corte 

diciembre de 2021, se tiene lo siguiente:



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

(MIPG) 
 
 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS 

MAJA01.04.01.P002.F001 

VERSIÓN 003 

 

 

 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

(MIPG) 
 
 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS 

MAJA01.04.01.P002.F001 

VERSIÓN 003 

 

 

 

 
 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

(MIPG) 
 
 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS 

MAJA01.04.01.P002.F001 

VERSIÓN 003 

 

 

 

 
 
 

De acuerdo a la Red Nacional de Información, el Distrito de Santiago de Cali muestra un 
índice representativo de la problemática. Teniendo en cuenta el desarrollo de la dinámica 
del conflicto armado interno en el Municipio, el cual ha dejado cientos de afectados, 
especialmente y de manera predominante con el delito de desplazamiento, el cual ha 
afectado un sin número de familias que requieren una atención integral. 

 
El distrito especial de Santiago de Cali, pasó de tener una población de 208.027 víctimas 
en el 2019 a 230.000 víctimas en el 2021 lo cual la convierte en la principal ciudad 
receptora de esta población en todo el suroccidente colombiano y la tercera a nivel 
nacional, después de Medellín y Bogotá. 

POLITICA PÚBLICA PARA LA POBLACION VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO 

La Política Pública de Atención y Reparación a las Víctimas surgió de la misma necesidad 
de buscar solución a una situación producida por el complejo fenómeno del conflicto 
armado entre el Estado colombiano, las guerrillas y los grupos paramilitares; también 
como un mecanismo institucional que permita resolver los problemas de esta población 
con altos índices de vulnerabilidad social; y como un mecanismo que permita el goce 
efectivo de los derechos de la población víctima del conflicto armado, para avanzar en la 
construcción de un escenario de paz estable y duradera. 

 
Para alcanzar estos objetivos, el gobierno ha desarrollado un extenso marco normativo 
que regula la atención a la población víctima en el marco del conflicto armado interno: 
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Ley 418 de 1997: Prorrogada por la Ley 548 de 1999, prorrogada y modificada por las 
Leyes 782 de 2002 y 1106 de 2006, en lo relativo a la de ayudas humanitarias a las 
víctimas del conflicto armado por parte del Gobierno Nacional. 

 
Ley 387 de 1997: Basamento en Colombia de la normatividad sobre desplazamiento 
forzado. Establece los lineamientos generales de política pública en todo el territorio 
Nacional y crea el Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada 
SNAIPD. Así mismo crea al Consejo Nacional para la Atención Integral a la Población 
Desplazada CNAIPD y a los Comités Territoriales para la Atención Integral a la Población 
Desplazada CDAIPD y CLAIPD. 

 
Ley 975 de 2005: Se conoce como la Ley de Justicia y Paz, esta ley está reglamentada 
en los decretos 4760 de 2005, el 4436 y 3391 de 2006, 2898. - Sentencia T-25 de 2004: 
Con esta Sentencia la Corte Constitucional en el 2004 declara el ECI (Estado de Cosas 
Inconstitucional) generado por el desplazamiento forzado, y con ello (a) Hace una revisión 
a la respuesta del Estado frente a este fenómeno y (b) Recomienda propuestas y maneras 
más efectivas de atender. Por medio de la cual la Corte Constitucional declara el ―Estado 
de Cosas Inconstitucionales‖ (ECI) en la situación del desplazamiento forzado. 

 
Autos de cumplimiento referentes a la Sentencia T-025 de 2004: Con base a la Sentencia 
antes mencionada, la Corte Constitucional, desde el 2004 a la fecha, ha expedido 
alrededor de 80 Autos de Cumplimiento, entre ellos: (1) Auto 109 de 2008 sobre 
Indicadores de Goce Efectivo de Derechos; (2) Auto 176 de 2005 sobre esfuerzos 
presupuestales; (3) Auto 052 de 2008 que establece el requerimiento a alcaldías y 
departamentos; (4) Auto 092 de 2008 mujeres; (5) Auto 004 de 2009 indígenas; (6) Auto 
005 de 2009 Afrodescendientes; (7) Auto 006 de 2009 discapacitados (8) Auto - 007 de 
2009 Coordinación de la política pública de atención a la población desplazada con las 
entidades territoriales; (9) Auto 008 de 2009 persistencia del estado de cosas 
inconstitucional declarado mediante sentencia T-025 de 2004; (10) auto 251 de 2009 
Protección de los Derechos Fundamentales de los niños, niñas y adolescentes 
desplazados.(11) 314 de 2009 alcaldes y gobernadores. (12) 145 de 2013; entre otros. 

CONPES: 3400 de 2005 (Distribución de competencias en materia de recursos. 75% 
nación, 12,5% departamentos y 12,5% municipios); 3616 de 2006 (Generación de 
Ingresos); 3712 de 2011 (Plan de financiación Ley 1448); 3726 de 2012 (Lineamientos 
del plan nacional de atención y reparación a víctimas). 

 

• Decreto 250 de 2005: Plan Nacional para la Atención Integral a la población 
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desplazada. 
 

• Ley 1190 de 2008: Competencias de los entes territoriales. 
 

• Decreto 1740 de 2010: Sobre la prevención y la protección. 

 

• Decretos 4633 y 4635 de 2011: Para los grupos étnicos: pueblos indígenas y 
población afro, respectivamente. 

 

• Directriz de Enfoque diferencial 2011: Para el goce efectivo de derechos de las 
personas en situación de desplazamiento con discapacidad en Colombia. 

 

• Directriz de Enfoque Diferencial 2011: Para el goce efectivo de derechos de las 
personas mayores en situación de desplazamiento forzado en Colombia 2011. 

 

• Sentencias de la Corte relativas a las víctimas del conflicto armado. 

 

• Decreto 4800 de 2011 y otros: Por los cuales se reglamenta La ley de Víctimas y 
Restitución de Tierras. 

 

• El documento CONPES 3712 del 1 de diciembre 2011 establece los lineamientos 
del Plan Nacional de Financiación y sostenibilidad para la Ley de Víctimas y 
Restitución de Tierras (ley 1448 de 2011). 

 

• Decreto 1084 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Inclusión Social y Reconciliación” 

 

• Ley 1448 de 2011: Ley de Víctimas y Restitución de Tierras. 

 
Adicionalmente, es necesario precisar que en relación con las víctimas del 
desplazamiento forzado por la violencia, las disposiciones contenidas en la Ley 1448 de 
2011 se complementan con la política pública de prevención y estabilización 
socioeconómica para la población víctima de dicho desplazamiento, establecidas en la 
Ley 387 de 1997 y demás normas que la reglamentan; e igualmente, con lo determinado 
en materia de goce efectivo de derechos de esta población, que no le sea contrario a la 
Ley de víctimas. 
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Para dar cumplimiento de las metas propuestas en la ley de víctimas, se establecieron 
responsabilidades emblemáticas a los diferentes entes administrativos del estado 
(Nación, Departamental y Municipal) que apoyaran la ejecución de las políticas públicas 
que tienen como fin único cumplir con los objetivos propuestos en la ley de forma 
progresiva y ágil, teniendo como curso fundamental la no revictimización de los 
damnificados por el conflicto armado. 

AYUDA HUMANITARIA INMEDIATA 

La Ley 1448 de 2011 “Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones”. 

 
La ley tiene como objetivo de regular de manera integral en un cuerpo normativo los 
derechos de las víctimas y los mecanismos de satisfacción judicial y extrajudicial, Entre 
otros mecanismos de reparación dentro de un marco de justicia transicional. 

 
Con la expedición de la Ley 1448 de 2011 se diseña un nuevo marco institucional para la 
asistencia y atención de las víctimas de la violencia, recogiendo los avances 
institucionales en la materia a partir de la promulgación de la Ley 387 de 1997, la 
sentencia T-025 y sus autos, y la Ley 975 de 2005 y ampliando el universo de población 
a quienes cobijan las medidas de asistencia, atención y reparación integral. 

 
Estableció en el artículo 172 las pautas para la articulación nación territorio, para el 
diseño, con base en los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad de una 
estrategia que permita articular la oferta pública de políticas nacionales, departamentales, 
distritales y municipales, en materia de ayuda humanitaria, atención, asistencia y 
reparación integral. 

 
En el artículo 174 asignó funciones a cargo de las entidades territoriales en la materia, 
cuanto a que las entidades territoriales diseñarán e implementarán, a través de los 
procedimientos correspondientes, programas de prevención, asistencia, atención, 
protección y reparación integral a las víctimas, y contarán con las asignaciones 
presupuestales dentro los respectivos planes de desarrollo, ciñéndose a los lineamientos 
establecidos en el Plan Nacional para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 

 
El Decreto Nacional 1084 de 2015, reglamentario de la Ley 1448 del mismo año, en sus 
artículos 2.2.1.1, a 2.2.1.13., desarrolla los principios de corresponsabilidad, 
coordinación, concurrencia y complementariedad, los cuales determinan que todas las 
entidades estatales, tanto del nivel nacional como del territorial, tienen la responsabilidad 
de prevenir, asistir, atender y reparar integralmente a las víctimas, conforme a sus 
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competencias y responsabilidades; por lo tanto, tienen el deber de trabajar 
armónicamente para realizar los fines del Estado y colaborar recíprocamente entre ellas. 

 
El artículo 47 de la Ley 1448 señala que las víctimas de que trata el artículo 32, recibirán 
ayuda humanitaria de acuerdo a las necesidades inmediatas que guarden relación directa 
con el hecho victimizante, con el objetivo de socorrer, asistir, proteger y atender sus 
necesidades de alimentación, aseo personal, manejo de abastecimientos, utensilios de 
cocina, atención médica y psicológica de emergencia, transporte de emergencia y 
alojamiento transitorio en condiciones dignas, y con enfoque diferencial, en el momento 
de la violación de los derechos o en el momento en el que las autoridades tengan 
conocimiento de la misma. 

De acuerdo la Jurisprudencia Constitucional mediante Sentencia T-254 de 2017 M.P 
ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO definió la ayuda humanitaria como: 

 
(…) la ayuda humanitaria se define como: “la ayuda temporaria e inmediata encaminada 
a acciones de socorro, asistencia y apoyo a la población desplazada, a fin de mitigar las 
necesidades básicas en alimentación, salud, atención psicológica, alojamiento, 
transporte de emergencia, elementos de hábitat interno y salubridad pública”.(…) que en 
vista de que su objetivo es proveer lo necesario para la supervivencia de la población en 
condición de desplazamiento, encaminado a enmendar las garantías afectadas, se puede 
afirmar entonces, que la ayuda humanitaria es una expresión del derecho fundamental al 
mínimo vital de las víctimas de este flagelo (…) 

 
De acuerdo a esta perspectiva la ayuda humanitaria es deber del Estado proveerla para 
asistir, proteger y auxiliar a esta población y así superar la situación de vulnerabilidad en 
la que se encuentra. 

 
La Ley 1448 de 2011 complementa las Leyes 387, 418, 975 y 1290 en materia de ayuda 
humanitaria, dividiéndola en tres categorías: inmediata, emergencia y transición de 
acuerdo con el artículo 62: 

 

➢ Ayuda humanitaria inmediata: se entrega mientras se realiza el trámite de inscripción 
en el Registro Único de Víctimas y cubre los siguientes componentes: “alimentación, 
artículos de aseo, manejo de abastecimientos, utensilios de cocina y alojamiento 
transitorio”. Corresponde entregarla a la Entidad territorial receptora de la población 
víctima de desplazamiento forzado. 

 
Ayuda humanitaria de emergencia: Se entrega a la población incluida en el Registro Único 
de Victimas RUV, cuyo hecho victimizante haya ocurrido dentro del año previo a la 
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declaración. Su entrega corresponde a la Unidad para la Atención y Reparación Integral 
para las Victimas-UARIV y cubre los mismos componentes de la ayuda humanitaria 
inmediata. 

 

➢ Ayuda humanitaria de transición: Se brinda a la población víctima de desplazamiento 
incluida en el RUV, cuyo desplazamiento haya ocurrido en un término superior a un año 
contado a partir de la declaración y que, previo análisis de vulnerabilidad, evidencie la 
persistencia de carencias en los componentes de alimentación y alojamiento como 
consecuencia del desplazamiento forzado. Esta ayuda cubre los componentes de 
alimentación, artículos de aseo y alojamiento temporal por parte de las entidades 
territoriales. 

 
Por su parte, el artículo 63 define la atención inmediata como la ayuda humanitaria 
entregada a aquellas personas que manifiestan haber sido desplazadas y que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad acentuada y requieren de albergue temporal y 
asistencia alimentaria. 

 
Esta ayuda será proporcionada por la entidad territorial de nivel Municipal o Distrital 
receptora de la población en situación de desplazamiento. Se atenderá de manera 
inmediata desde el momento en que se presenta la declaración, hasta el momento en el 
cual se realiza la inscripción en el Registro Único de Víctimas como se refleja en el 
siguiente cuadro: 

 
Sobre el mismo tema, el Artículo 108 del Decreto 4800/2011, dispone que: "La entidad 
territorial receptora de la población víctima de desplazamiento, debe garantizar los 
componentes de alimentación, artículos de aseo, manejo de abastecimientos, utensilios 
de cocina y alojamiento transitorio, mientras se realiza el trámite de inscripción en el 
Registro Único de Víctimas.” 
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La atención humanitaria competencia del Distrito, con fundamento en la Ley 1448 de 2011 
y sus Decretos reglamentarios, es brindada por esta entidad, por lo tanto, en aras de 
cumplir con estos fines se implementó tres modalidades para el componente de atención 
y asistencia, en el marco de la atención y ayuda humanitaria inmediata las cuales van 
dirigidas a la población víctima del desplazamiento forzado: hogar de paso, Bonos 
Canjeables por: alimentación, aseo y dotación, y asistencia funeraria, de acuerdo a los 
lineamientos de la Guía práctica municipal para brindar atención humanitaria inmediata - 
AHI- a las víctimas del conflicto armado Unidad de Atención y Reparación parala atención 
a víctimas del conflicto. Ministerio de Justicia y del Derecho, Defensoría del Pueblo y 
Unidad para las Víctimas, del año 2012. 

La entrega de bonos canjeables como modalidad de ayuda humanitaria inmediata se creó 
con el fin que aquellas personas que manifiestan haber sido desplazadas y que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad acentuada puedan tener garantizadas las 
necesidades inmediatas de alimentación, aseo personal, manejo de abastecimientos y 
utensilios de concina a través de Bonos de Alimentación, Aseo, a través del siguiente 
procedimiento: 
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Procedimiento para acceder a atención humanitaria inmediata los componentes de 

alimentación, aseo, para víctimas del desplazamiento forzado para asignar de manera 
inmediata 

 

➢ Rendir declaración ante el Ministerio Público (Procuraduría, Personería, Defensoría), 
ser remitido al equipo de asistencia y atención del ente territorial con la información de 
declarante y grupo familiar. 

 

➢ Manifestar ser víctima del conflicto armado interno. 

➢ Que el desplazamiento haya ocurrido en un período no mayor a tres meses antes de 
la declaración. 

 

➢ Contar con redes de apoyo en la ciudad o haber rechazado el hogar de paso. 

➢ Haber tenido como residencia habitual el municipio o barrio expulsor, o haber 
desarrollado una actividad económica en el lugar por un tiempo mínimo de 3 meses. Lo 
anterior es verificado por el ente territorial. 

 

➢ Presentar condiciones de vulnerabilidad acentuada, para lo cual se tienen en cuenta 
las particularidades manifestadas en la entrevista de medición de carencias en cada caso, 
relacionados a: Red de apoyo, Grupo étnico, Comunidad LGTBI, edades del grupo 
familiar, acceso al servicio de salud, condiciones de discapacidad, jefatura de hogar a 
cargo, ingresos, condiciones de estancia y de alimentación. 

 
2. Conveniencia 

 
El Distrito Especial de Santiago de Cali – Secretaría de Bienestar Social, y de acuerdo con lo 
establecido en la Constitución Política, la legislación y jurisdicción colombiana, que se rigen por 
lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, y las demás 
normas que las complementen, modifiquen o reglamenten, así como por las normas civiles y 
comerciales en las materias no reguladas expresamente en la ley 80 de 1993 (art.13). 
 
Que la Alcaldía de Santiago de Cali por medio del Decreto No. DECRETO No. 4112.010.20.0939 
del 22 de diciembre de 2022, “POR EL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DE 
RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL Y APROPIACIONES PARA GASTOS DE SANTIAGO DE 
CALI, PARA LA VIGENCIA COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2023, APROBADO MEDIANTE ACUERDO 0545 DE 2022"  fijó el Presupuesto 
General del Distrito de Santiago de Cali para la vigencia comprendida entre el 1 de enero y el 31 
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de diciembre del año 2023 en la suma de CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS BILLONES 
TRESCIENTOS CATORCE MIL MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($4.622.314.666.432), por lo tanto, la 
menor cuantía para el Distrito de Santiago de Cali corresponde entonces hasta 1.000 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Que el salario mínimo para el año 2023, conforme al Decreto 2613 de diciembre 28 de 2022, 
expedido por los Ministerios del Trabajo y Hacienda y Crédito Público, quedó aprobado en la 
suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1.160.000.oo), razón por la cual la 
menor cuantía para contratar en el Distrito de Santiago de Cali en la presente vigencia fiscal será 
hasta la suma de MIL CIENTO SESENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($1.160.000.000.oo) y 
el valor para la contratación de la mínima cuantía prevista en el Artículo 94 de la Ley 1474 de 
2011 y en los Artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el 
Decreto 1860 de 2021, será la que se enmarque en un valor igual o inferior a CIENTO DIECISEIS 
MILLONES DE PESOS MCTE ($116.000.000.oo). 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se determina que el valor total del presupuesto oficial para este 
proceso es de Mil Cuatrocientos Sesenta y Cinco Millones Quinientos Ochenta y Ocho Mil 
Seiscientos Veintisiete pesos ($1.465.588.627) incluido estampillas, gastos de administración, 
Impuestos Nacionales y Locales, por lo tanto, es un proceso de Licitación Pública. 
 
En tal sentido y tratándose del presente proceso contractual, la Administración Distrital por medio 
del Acuerdo Nro. 0477 de 2020 Por el cual se adopta el Plan de Desarrollo del Distrito Especial, 
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali 2020-2023: Cali, 
unida por la vida”, DIMENSIÓN 2: “CALI SOLIDARIA POR LA VIDA” LINEA ESTRATEGICA 201: 
DISTRITO RECONCILIADO, PROGRAMA 201005: “ATENCIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 
DEL CONFLICTO ARMADO.” La Secretaría de Bienestar Social inscribió en el banco de 
proyectos del Distrito de Santiago de Cali, para la presente vigencia fiscal el proyecto: “APOYO 
DE AYUDAS HUMANITARIAS INMEDIATAS A LOS HOGARES VICTIMAS DEL CONFLICTO 
ARMADO EN CALI” – 26003008, con la finalidad de garantizar la entrega de Ayudas 
Humanitarias tipo bonos a las víctimas del conflicto armado en Santiago de Cali. 
 
En lo concerniente al estudio económico de precios la Secretaría de Bienestar Social ha evaluado 
los procesos de contratación de vigencias anteriores, así como los precios del mercado de cada 
una de las actividades a realizar según los proyectos anteriormente nombrados, éstos son 
tenidos en cuenta al momento de realizar la planeación de los proyectos y por tal motivo se tiene 
un presupuesto que va acorde a las actividades que ha demandado la Adquisición de Bonos de 
alimentación, aseo y dotación, para ayuda humanitaria a los hogares víctimas del conflicto 
armado que llegan al Distrito de Santiago de Cali y se encuentran en vulnerabilidad acentuada 
teniendo en cuenta costos para el año 2023. 
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ACTIVIDAD Modalidad 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Valor 

unitario  
Valor Total 

 

PROPORCIONAR 
AYUDA 

HUMANITARIA A 
LAS PERSONAS 
VICITIMAS DEL 

CONFLICTO 
ARMADO PLAN-

26003008 

AYUDA 
HUMANITARIA 

DE ASEO 
Número 3082 $ 102.349  $ 315.440.543   

AYUDA 
HUMANITARIA 

DE 
ALIMENTACION 

Número 3083 $ 200.000  $ 616.600.000   

AYUDA 
HUMANITARIA 
DE DOTACIÓN 

TIPO A 

Número 250 $ 450.000  $ 112.500.000   

AYUDA 
HUMANITARIA 
DE DOTACIÓN 

TIPO B 

Número 250 $ 650.000  $ 162.500.000   

SUBTOTAL VALOR CONSUMIBLE EXCENTO DE IVA 
$ 

1.207.040.543  
 

GASTOS DERIVADOS DE IMPUESTOS DEDUCCIONES 
ESTAMPILLAS  11% 

$ 132.774.460   

GASTOS ADMINISTRATIVOS $ 84.492.838   

TOTAL, GASTOS IMPUESTOS Y ADMON  $ 217.267.298   

IVA 19%   SOBRE TOTAL GASTOS ADMINISTRATIVOS $ 41.280.787   

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
$ 

1.465.588.627  
 

 

 

7. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 
CLASIFICACIÓ

N UNSPSC 

Servicio de gestión, 
Servicios profesionales 

Comercializació
n y Distribución 

Distribución 

8014170 
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de Empresas y Servicios 
Administrativos 

Servicio de gestión, 
Servicios profesionales 

de Empresas y Servicios 
Administrativos 

Comercializació
n y Distribución 

Actividades De 
Ventas Y 

Promoción De 
Negocios 

80141600 

Servicios Políticos y de 
Asuntos Cívicos 

Ayuda y 
Asistencia 

Humanitaria 

Planeación y 
Programas de 
Políticas de 

Alimentación y 
Nutrición, 

Servicios de 
Distribución de 

Alimentos 

93131600 

 

8. ¿HACE PARTE DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES (PAA) Y ESTAN 
IDENTIFICADOS LOS BIENES Y/O SERVICIOS? 

 

ID en el PAA: 13808 
 

9. ESTUDIO DEL SECTOR 

Ver documento anexo denominado: Estudio del sector, que desarrolla este ítem y contiene 
la información en torno al proceso de contratación. 

10. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, ALCANCE Y ELEMENTOS DEL CONTRATO A 
CELEBRAR 

10.1 Objeto del contrato 

SUMINISTRO DE BONOS CANJEABLES DE ALIMENTACIÓN, ASEO Y DOTACIÓN, PARA 
LA ASISTENCIA Y ATENCIÓN INMEDIATA INTEGRAL A LAS VICTIMAS DEL CONFLICTO 
ARMADO EN SANTIAGO DE CALI. 

10.2 Alcance del objeto 

SÍ X NO 
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En virtud del objeto el contratista se compromete a suministrar la entrega de 3.083 BONOS 
DE ALIMENTACIÓN por valor de Doscientos Mil Pesos ($200.000) MCTE cada uno, para 
adquirir los elementos que se describen en el presente cuadro y cuyas cantidades serán 
requeridas por el beneficiario hasta cubrir el valor del bono. 
 

Arroz Azúcar  Panela 

Lentejas  Fríjoles  Arvejas  

Blanquillos  Garbanzos  Soya  

Pastas  Atún  Margarina 

Sal Leches en polvo  condimentos 

Café Molido Bebida Achocolatada  Huevos 

Harina para Arepa Aceite Vegetal Yogures   

Sardinas Galletas Saladas Gelatinas 

Avena Molida Coladas  Verduras 

Tostadas Frutas Tubérculos  

 

• Entrega de 3.082 BONOS DE ASEO por valor de Ciento Dos Mil  Trescientos Cuarenta  
y Nueve Pesos ($102.349) MCTE cada uno, para adquirir los elementos que se describen 
en el presente cuadro y cuyas cantidades serán requeridas por el beneficiario hasta cubrir 
el valor del bono. 

 

Jabón de baño  Jabón de lavar ropa Lava losa   

Crema dental  Toallas higiénicas Desodorante 

Límpido (Cloro) Máquina de afeitar Trapeador 

Papel Higiénico Cepillo de dientes  Detergentes 

Esponja plástica  Balde para lavar ropa Shampoo 

Escoba Balde Cepillo para el cabello 

Insecticida  Recogedor Limpia pisos 

 

• Adquisición de 250 BONOS DE DOTACIÓN TIPO A, por valor de Cuatrocientos 
Cincuenta Mil Seiscientos Pesos ($450.000)  cada uno, para adquirir los elementos que 
a continuación se describen, y cuyas cantidades serán requeridas por el beneficiario, sin 
exceder el valor asignado en el bono y marcas ya reconocidas:   

 

Colchonetas Cobija  Toldillo 

Toalla  Sabana Chocolatera 
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Olla #24 Paila mediana Cucharon plástico 

Plato hondo Pocillo  Cuchara de mesa 

Tenedor de mesa Cuchillo de mesa Molinillo 

Vaso Estufa pequeña de gas y 
pipa de gas 

Kits de bioseguridad 
(Alcohol pequeño, 
tapabocas y 1 par de 
guantes 

 

• Adquisición de 250 BONOS DE DOTACIÓN TIPO B, por valor de Seiscientos Cincuenta 
Mil Pesos ($650.000) cada uno, para adquirir los elementos que a continuación se 
describen, y cuyas cantidades serán requeridas por el beneficiario, sin exceder el valor 
asignado en el bono y marcas ya reconocidas:   

 

Colchonetas Cobija  Toldillo 

Toalla  Sabana Chocolatera 

Olla #24 Jarra plástica Cucharon plástico 

Plato hondo Pocillo  Cuchara de mesa 

Colador de jugo Vasos plásticos Molinillo 

Tenedor de mesa Cuchillo de mesa Plato pando 

Estufa pequeña de gas y 
pipa de gas 

Kits de bioseguridad 
(Alcohol pequeño, 
tapabocas y 1 par de 
guantes 

Pañales desechables por 
50 (niño y/o adulto, crema 
antipañalitis, ajuar para 
bebe primer día) 

 

 
10.3 Plazo del contrato 

 

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2023, contados a 
partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución según lo 
señalado en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007, y/o hasta agotar el presupuesto asignado. 

 

10.4 Valor estimado del contrato 

La Alcaldía del Distrito Especial de Santiago de Cali, ha estimado el presupuesto oficial 
para el presente proceso de selección en la suma de MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
Y CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
VEINTISIETE MIL PESOS ($1.465.588.627,oo) incluidos los gastos de administración e 
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IVA de la administración, con tributos y demás costos directos e indirectos a que haya 
lugar en la ejecución contractual. 

 

10.5 Forma de pago 

La Alcaldía Distrital de Santiago de Cali – Secretaría de Bienestar Social, pagará al 
contratista de la siguiente manera: 

 
Pagos parciales según cantidad de bonos efectivamente entregados, corroborados y 
solicitados por el supervisor con su respectivo visto bueno, los cuales se liquidarán de 
conformidad con el valor establecido en la Propuesta y aceptados por el DISTRITO en el 
respectivo Contrato. Los pagos se efectuarán previa entrega y recibo a satisfacción por 
parte del Supervisor en Original y Una Copia de: (i) informe de ejecución de las actividades 
relacionadas con el objeto del Contrato; (ii) la Factura y/o Cuenta de Cobro, por los valores 
aceptados por el DISTRITO, y (iii) Constancia de pago de seguridad social. La cual se 
acreditará así: Para personas jurídicas: Certificación de pago de Aportes al sistema 
general de Salud, firmado por el Revisor Fiscal para las empresas obligadas a tenerlo y/o 
representante legal, adjuntar (tarjeta y antecedentes de la contaduría general de 
contadores). para persona natural: para lo cual debe anexar las respectivas planillas de 
pago, en donde se demuestre que es cotizante e independiente. 

 
Para el pago final se pagará previa presentación del informe técnico y financiero con sus 
respectivos soportes que den cuenta del cumplimiento del 100% de las actividades y el 
presupuesto ejecutado. 

 
Para efectos de los pagos el Distrito Santiago de Cali - Secretaría de Bienestar Social, 
verificará que el ejecutor acredite que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales 
relativos al Sistema de Seguridad Social integral. 

 
Impuestos y Deducciones 

 
El Distrito de Santiago de Cali, realiza los siguientes descuentos por concepto de Impuestos y 
Contribuciones legales de orden Nacional, Departamental y Municipal a que haya lugar, los 
cuales deben ser tenidos en cuenta por el proponente para la preparación de su propuesta. 
Téngase en cuenta que la base para el cálculo de los siguientes conceptos: 
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El cálculo del porcentaje las retenciones dependen de la naturaleza jurídica del contratista y 
del régimen al cual pertenezca. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de que el Distrito- Secretaría de Bienestar Social pueda aplicar nuevas 
deducciones en cumplimiento de normas legales superiores que entren en vigencia al 
momento de suscribir el contrato que se derive del presente proceso de selección conforme a 
la ficha técnica de contabilidad del contrato expedida por Hacienda. Impuestos y Deducciones 

 
10.6 Lugar de ejecución del contrato 

En el Distrito de Santiago de Cali. 

10.7 Obligaciones específicas del contratista 
 

1. Ejecutar el contrato de suministro adjudicado en los términos y condiciones señalados 
en el pliego de condiciones y en la propuesta presentada por el contratista, y de 
conformidad con las normas legales que los regulen.  
2. Garantizar que los suministros sean de la mejor calidad de conformidad a las 
disposiciones legales vigentes, la cual debe ajustarse con exactitud a lo estipulado en la 
propuesta presentada por el contratista. 

3. Suministrar al Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Bienestar Social, los 
elementos correspondientes a los bonos con las especificaciones y valores requeridos 
que se describen en la ficha técnica en las cantidades que requiera la Entidad.  

4. Garantizar con un documento independiente; que todos los bonos producto del proceso 
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contractual; son de buen origen, calidad y cantidad.  

5. Reemplazar los elementos -bonos que presenten deterioro, imperfección o que no se 
ajusten a las especificaciones del contrato resultante, por otros, de buena calidad que 
cumplan con las especificaciones requeridas por el Distrito, sin que ello implique costo 
adicional para la Entidad, reposición que deberá ser en un plazo máximo de dos (2) días 
contados a partir de la solicitud de cambio.  

6. Mantener los precios establecidos en la propuesta por el término de duración del 
contrato resultante. Incluidas las modificaciones por inclusiones o exclusiones y 
adiciones.  

7. El contratista devolverá los saldos de los bonos en el evento en que el 100% del valor del 
bono no se ha redimido o reclamado por el beneficiario, el contratista deberá devolver al 
Distrito de Santiago de Cali – 

8. Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realicen la ALCALDIA y/o 
supervisor en los plazos señalados en la oferta. 8. Garantizar la redención de los bonos 
en todos los puntos de atención y servicio, o establecimientos de comercio indicados.  

9.A determinar con los diferentes puntos de atención y servicio, o establecimientos de 
comercio indicados, que el valor de cada bono debe ser utilizado en su totalidad no se 
aceptará para cambio por dinero en efectivo, o devolución parcial y si llegase a quedar 
saldo del bono redimido deberá entregarlos al DISTRITO en bonos adicionales según las 
indicaciones previas del supervisor del contrato.  

10. A que los bonos se entregarán en tarjetas que cumplan con las especificaciones 
técnicas requeridas por la Alcaldía de Santiago de Cali-Secretaría de Bienestar Social.  

11. Dar cumplimiento a las demás obligaciones que le sean asignadas por el supervisor 
designado y que se relacionen con su objeto.  

12. Constituir las garantías exigidas. 1 

13. Presentar la factura o cuenta de cobro o equivalente una vez, entregue la totalidad 
del suministro.  

14. Excluir de toda responsabilidad en el desarrollo del objeto a la Entidad contratante.  

15. Y las demás, que correspondan a la naturaleza del contrato. 
 

10.8 Obligaciones generales del contratista 

 
Además de las contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, y en el Manual de 
contratación de la Alcaldía de Santiago de Cali, el CONTRATISTA se encuentra obligado 
a: 1. Ejecutar el contrato de suministro de bonos adjudicado en los términos y condiciones 
señalados en el pliego de condiciones y en la propuesta presentada por el contratista, y 
de conformidad con las normas legales que los regulen. 2. Garantizar que los suministros 
de bonos sean de la mejor calidad de conformidad a las disposiciones legales vigentes, 
la cual debe ajustarse con exactitud a lo estipulado en la propuesta presentada por el 
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contratista. 3. Entregar bonos al Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Bienestar 
Social con las especificaciones, cantidades y valores requeridos que se describen en la 
ficha técnica. 4. Garantizar la redención de los bonos en todos los puntos de atención y 
servicio, o establecimientos de comercio indicados. 5. Reemplazar los bonos que 
presenten deterioro, imperfección o que no se ajusten a las especificaciones del contrato 
resultante, por otros de buena calidad que cumplan con las especificaciones requeridas 
por el Distrito, sin que ello implique costo adicional para la entidad contratante, reposición 
que deberá ser en un plazo máximo de quince (15) días contados a partir de la solicitud 
de cambio. 6. El contratista seleccionado deberá llevar una base de datos con toda la 
información de los bienes y servicios redimidos, y una central de costos donde discrimine 
el valor del bono autorizado, beneficiario y fecha de emisión. 7. Entregar el listado de 
puntos de canje de los bonos, atención, asesoría y orientación de los usuarios. 8. 
Presentar informes consolidados con el detalle de los bonos entregados. 9. El contratista 
se hará responsable por los riesgos y perjuicios que se causen a terceros en razón, o con 
ocasión, de la ejecución y cumplimiento del contrato. 10. Mantener los precios 
establecidos en la propuesta por el término de duración del contrato resultante. Incluidas 
las modificaciones por inclusiones o exclusiones y adiciones. 11. Se obliga para con la 
entidad que los saldos no redimidos de los bonos objeto de este contrato, se rediman en 
la expedición de nuevos bonos, cuyo valor y modalidad será establecida por el supervisor 
del contrato. 12. Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice la 
ALCALDIA y/o supervisor. 13. Los bonos deben cumplir con las siguientes características: 
a. Elaborados en materiales de alta calidad y durabilidad, como plástico en PVC o de 
similar característica. b. Numerados en forma consecutiva ( En casos de emergencia por 
desplazamientos masivos podrán ser entregados en la tarjeta que maneje el operador 
ganador o en su defecto de manera virtual . 14. Asesorar y asistir a la entidad y a los 
beneficiados en todo lo relacionado con el suministro y redención de los bonos. 15. 
Asumir los costos y gastos que demande el transporte para la entrega de los bonos.16. 
El contratista se obliga a entregar la cantidad de bonos requeridos por el supervisor en 
un plazo máximo de quince (15) días hábiles contados a partir del requerimiento. 17. A 
determinar con los diferentes puntos de atención y servicio, o establecimientos de 
comercio, que el valor de cada bono debe ser utilizado en su totalidad, no se aceptará 
para cambio por dinero en efectivo, o devolución parcial y si llegase a quedar saldo del 
bono redimido deberá entregarlos al DISTRITO en bonos adicionales según las 
indicaciones previas del supervisor del contrato. 18. Permitir que los bonos puedan ser 
redimidos en varias compras hasta agotar el saldo, sin que se le exija al beneficiario hacer 
uso de la misma en una única compra. 19. Que los bonos se entregarán en tarjetas que 
cumplan con las especificaciones técnicas requeridas por la Alcaldía de Santiago de Cali- 
Secretaría de Bienestar Social. 20. Permitir el bloqueo de los bonos o tarjetas canjeables 
cuando el beneficiario extravié la misma, y permitir el reemplazo de esta en un plazo no 
superior a ocho (8) días hábiles.21. Se obliga que los bonos redimibles sean expedidos 
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por grandes superficies. 22. En caso que el beneficiario del bono no pueda redimirlo en 
el término de vigencia, el contratista se obliga a emitir un nuevo bono por el valor total de 
éste, dentro de los dos (2) días siguientes contados a partir de la fecha de expiración de 
la vigencia. Por lo tanto,para demarcar este aspecto, el cubrimiento y extensión del bono 
debe ser por un plazo mínimo de cuatro (4) meses más. 23. Dar cumplimiento a las 
demás obligaciones que le sean asignadas por el supervisor designado y que se 
relacionen con su objeto.  
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
La modalidad de selección en consideración a la naturaleza del objeto que se pretende 
contratar y la cuantía del mismo, establecido por el presupuesto oficial asignado, es la 
LICITACIÓN PÚBLICA, de conformidad con el numeral 1° del artículo 2º de la Ley 
1150 de 2007, la Ley 1882 de 2018 y la Ley 80 de 1993. El procedimiento aplicable es 
el establecido en el capítulo 2º sección 1º subsección 1º del Decreto 1082 de 2015 y 
demás normas que lo adicionen o modifiquen estando sometidos a la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. 

 
El proceso de selección se rige por lo dispuesto en el régimen de la contratación estatal 
Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, la Ley 1882 de 2018, 
el Decreto 019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015, Ley 2069 del 31 de diciembre de 
2020 - Capítulo III, las demás normas que las modifiquen o adicionen y, en lo no 
regulado se rige por las normas civiles y comerciales y las reglas previstas en 
este pliego de condiciones, sus adendas y el contrato que se suscriba como producto 
del proceso de selección 

 
11.1 Tipo de propuesta técnica 

N/A 
 
 

11.2 Justificación del tipo de propuesta técnica 
N/A 

 

12. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN, OBRA O SERVICIO A CONTRATAR 

Las especificaciones técnicas describen todas y cada una de las actividades a desarrollar 
y procedimientos a utilizar, para realizar el objeto del presente proceso de selección. 

Estas se describen en el documento de Anexo Técnico que se encuentra como Anexo 
No 4. 
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12.1 Especificaciones técnicas del bien, obra o servicio 

 
Las especificaciones técnicas objeto del presente proceso de selección, se anexan a 
estos estudios y a los pliegos como ANEXO TÉCNICO, el cual debe ser incluido y 
aceptado por el oferente en su propuesta. 

 

 

12.2 Personal mínimo requerido 
N/A 

 

13. REQUISITOS HABILITANTES Y SU JUSTIFICACIÓN 

La Secretaría de Bienestar Social verificará conforme los intereses de la entidad y los 
fines de la contratación, el cumplimiento de los requisitos habilitantes detallados más 
adelante. Para este efecto debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 
1882 de 2018, que modifica el parágrafo 1 y adiciona los parágrafos 3, 4 y 5 del artículo 
5 de la Ley 1150 de 2007, en los siguientes términos: 

“[…] Artículo 5°. De la selección objetiva. 

 
[…] Parágrafo 1º. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura 
contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no 
servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, 
todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, 
deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los 
proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a 
cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y 
para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las 
ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación 
solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado. Durante el término 
otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias 
ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 

 
[…] Parágrafo 3°. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será 
subsanable y será causal de rechazo de la misma. 

 
Parágrafo 4°. En aquellos procesos de selección en los que se utilice el mecanismo de 
subasta, los documentos referentes a la futura contratación o a proponente, no 
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necesarios para la comparación de las propuestas, deberán se solicitados hasta el 
momento previo a su realización. 

 
Parágrafo 5°. En los procesos de contratación, las entidades estatales deberán aceptar 
la experiencia adquirida por los· proponentes a través de la ejecución de contratos con 
particulares. […]” 

 
Bajo tal consideración El Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Bienestar Social 
solicitará a cada uno de los proponentes en igualdad de condiciones los requisitos de que 
adolezca la propuesta y que no sean necesarios para asignar puntaje. 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, la capacidad jurídica, la experiencia y la 
capacidad financiera y organizacional de los proponentes, serán objeto de verificación de 
cumplimiento en el RUP como requisitos habilitantes para la participación en el proceso 
de selección. En caso de que la propuesta se presente por un consorcio o unión temporal 
estos factores habilitantes se entenderán cumplidos cuando en suma de cada uno de los 
intervinientes en el consorcio o unión temporal, satisfagan los requisitos mínimos del 
proceso de selección. 

 

El Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Bienestar Social- Subsecretaría de 
Atención Integral a Victimas previo los estudios correspondientes y el análisis 
comparativo de las propuestas, adjudicará al proponente cuya propuesta se ajuste al 
presente estudio previo y pliego de condiciones y se estime más conveniente o favorable 
para la entidad y a los fines que el busca, sin tener en consideración factores de afecto o 
de interés y en general, cualquier clase de motivación subjetiva, de acuerdo a la Ley 80 
de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018 y el Manual de 
Contratación de la Entidad. 

 
La propuesta más favorable para la entidad será la que obtenga el puntaje más alto y, por 
lo tanto, será esta la que ocupe el primer lugar en el orden de elegibilidad, el segundo lugar 
será para el proponente que obtenga el puntaje inmediatamente inferior al que ocupó el 
primer lugar y así sucesivamente, de acuerdo con el literal a) numeral 2 del artículo 5 de 
la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011. 

 
De conformidad con el artículo 5o de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.1.5.3. del 
Decreto 1082 de 2015, en el proceso de selección se aplican los siguientes requisitos 
habilitantes, los cuales no otorgan puntaje, sino solo verifican la capacidad del 
proponente: 
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Primera 
Fase 

Requisitos 
Habilitante

s 

FACTORES DE 
EVALUACION 

CALIFICACION 

CAPACIDAD JURÍDICA Habilitado/No 
habilitado 

CONDICIONES DE 
EXPERIENCIA Y 
TÉCNICAS 

Habilitado/No 
habilitado 

CAPACIDAD FINANCIERA Habilitado/No 
habilitado 

CAPACIDAD DE 
ORGANIZACIÓN 

Habilitado/No 
habilitado 

 
El Comité asesor y evaluador verificará el cumplimiento de las exigencias relativas a los 
requisitos   habilitantes   de   los   proponentes, para   lo   cual   podrá́   solicitar, si   resulta 
necesario, la aclaración o subsanación de estos, de acuerdo con las reglas de 
subsanabilidad establecidas en la Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018 y la interpretación 
jurisprudencial que al respecto ha dado el Consejo de Estado. 

 
La Secretaría de Bienestar Social podrá de oficio o a solicitud de parte, verificar la 
autenticidad, exactitud y coherencia de la información aportada por el proponente, 
pudiendo acudir para ello a las personas, empresas o entidades respectivas de donde 
provenga la información. 

 
La Secretaría de Bienestar Social se reserva el derecho de verificar la información 
presentada por el proponente para la acreditación de las exigencias establecidas y/o 

solicitar aclaraciones y/o subsanaciones, en cualquier estado en que se encuentre el 
proceso de selección. 

 
El Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Bienestar Social- Subsecretaría de 
Atención Integral a Víctimas, solicitará a cada uno de los proponentes, en igualdad de 
condiciones, los requisitos de que adolezca la propuesta y que no sean necesarios para 
asignar puntaje los cuales deberán ser entregados hasta el término de traslado del 
informe de evaluación, dicho plazo es PERENTORIO y PRECLUSIVO, por consiguiente, 
sino se subsana correctamente la información o documentación solicitada será causal de 
rechazo de la oferta. 

 
13.1 Capacidad Jurídica 

 
Podrán participar como proponentes en el presente proceso de selección, las personas 
naturales o jurídicas legalmente establecidas en Colombia, en forma individual o conjunta 
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(consorcios o uniones temporales) bajo alguna de las siguientes modalidades, siempre y 
cuando cumplan las condiciones exigidas en el Pliego de Condiciones y no se encuentren 
inhabilitadas para contratar con el Estado colombiano. 

 
Individualmente: Personas naturales nacionales o extranjeras; personas jurídicas 
nacionales o extranjeras, todas ellas que se encuentren debidamente constituidas, 
previamente a la fecha de cierre del proceso. 

 
Conjuntamente: En cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 7 de 
la Ley 80 de 1993 o cualquier otra forma de asociación permitida por la ley, en adelante 
también denominados proponentes plurales. 

 
Todos los proponentes deben: 

 
a) Tener capacidad jurídica para la presentación de la propuesta. 
b) Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
c) Cumplir con la vigencia de la persona jurídica al momento de la presentación de la 

oferta, la cual deberá ser por lo menos igual al plazo del contrato y dos (2) años más. 
d) No estar incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 8° y 9º de 

la Ley 80 de 1993, en el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, en el numeral 4° del 
artículo 38 de la Ley 734 de 2002, en la Ley 1474 de 2011, Ley 1952 de 2019, en la 
Constitución Política y demás disposiciones legales vigentes que consagren 
inhabilidades e incompatibilidades para contratar. 

e) No estar en un proceso de liquidación obligatoria, según la ley aplicable; dicha 

afirmación se entenderá prestada con la suscripción de la Carta de presentación de 
la propuesta. 

f) No estar reportado en el último Boletín de responsables fiscales vigente, publicado 
por la Contraloría General de la República, de acuerdo con el artículo 60 de la Ley 
610 de 2000, no registrar sanciones de inhabilidades e incompatibilidades en el 
Sistema de la Procuraduría General de la Nación ni registrar antecedentes judiciales 
en el Sistema Nacional de Medidas Correctivas expedida en el portal de servicios al 
ciudadano PSC de la Policía Nacional. 

g) Una persona no podrá presentar más de un ofrecimiento, en forma individual o 
conformando consorcio o unión temporal o cualquier otra forma asociativa. En caso de 
que se incurra en esta prohibición, por sí o por interpuesta persona, el Distrito de 
Santiago de Cali – Secretaría de Bienestar Social, no tendrá en cuenta ninguna de los 
ofrecimientos y las propuestas que incurran en esta situación serán RECHAZADAS. 

 
Los proponentes deben acreditar la capacidad jurídica con los siguientes documentos: 
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13.1.1 Carta de Presentación de la Propuesta 
 

La propuesta deberá estar acompañada de la carta de presentación firmada por el 
proponente o por el representante legal o apoderado constituido en debida forma para el 
efecto, la cual deberá ser diligenciada según el Anexo adjunto a este pliego de 
condiciones. 

 
En esta carta el proponente deberá manifestar bajo gravedad de juramento que ni él, ni 
la empresa que representa, ni las empresas o personas que conforman la Unión 
Temporal o Consorcio, según sea el caso, se encuentran incursos en las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes. Véase Anexo 1 

 
13.1.2 Autorización para presentar propuesta y suscribir el Contrato. 

 
Si el representante legal del oferente requiere de autorización de sus órganos de dirección 
para presentar oferta y para suscribir el contrato en caso de ser adjudicado, deberá 
anexar los documentos que acrediten la existencia de dicha autorización. La autorización 
debe tener una fecha anterior a la de la presentación de la propuesta. 

 
En caso que el valor de la oferta supere el monto de la autorización prevista en sus 
estatutos para que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, deberá 
anexarse el respectivo documento donde se le faculte para contratar, mínimo, por el valor 

propuesto. 
 

13.1.3 Certificado de Existencia y Representación Legal (Persona Jurídica) o 
Registro Mercantil (Persona Natural) Expedido por la Cámara de Comercio. 

 
Si el proponente es persona natural, deberá acreditar su inscripción vigente en el Registro 
Mercantil, mediante el certificado de Registro Mercantil expedido por la Cámara de 
Comercio con fecha no superior a treinta (30) días calendario, en el que consten las 
actividades o servicios que correspondan al objeto del presente proceso de Licitación 
Publica  

 
Si el proponente es persona jurídica, (Nacional o Extranjera), deberá acreditar su 
existencia, objeto social, representación legal, facultades del representante y duración de 
la sociedad, mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por 
la Cámara de Comercio o la autoridad competente, con fecha no superior a treinta (30) 
días calendario, en el cual se indique que su objeto social contiene las actividades o 
servicios que correspondan al objeto del presente proceso de Licitación Publica  
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El proponente deberá acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato 
y tres (3) años más tratándose de personas jurídicas. 

 
En el caso de consorcios o uniones temporales, se debe presentar el Certificado de 
Existencia y Representación Legal de cada una de las sociedades que lo integran, debe 
presentarse el documento original de la constitución del consorcio o unión temporal, y el 
Certificado de Registro Mercantil de cada uno de los integrantes expedido por la Cámara 
de Comercio, con fecha no superior a treinta (30) días calendario en el cual se indique 
que el tipo de actividad o servicios registrados correspondan al objeto del presente 
proceso de Licitación Publica  

 
Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas 
jurídicas privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán 
acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar 
la propuesta, para la celebración del contrato y para representarla judicial y 
extrajudicialmente. 

 
Si la oferta se presenta a nombre de una Sucursal, se deberán anexar los Certificados, 
tanto de la Sucursal como de la Casa Principal. 

 
Si el proponente es persona jurídica que legalmente no está obligada a registrarse en la 
Cámara de Comercio, deberá allegar el documento legal idóneo que acredite su existencia y 
representación o reconocimiento de personería jurídica, con fecha de expedición no mayor a 
(30) días calendario anterior al cierre del proceso contractual. Si el documento que acredita 
la existencia y representación o reconocimiento de persona jurídica no indica el objeto social 
y las funciones del representante legal, el proponente deberá aportar los estatutos sociales 
vigentes donde conste esta información. 

 
En caso de personas extranjeras no inscritas en el registro mercantil o en el registro único 
de proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país, deberán aportar los 
documentos que acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera 
en el país de origen. Así mismo, su decisión de establecer negocios en Colombia deberá 
cumplir con los requisitos señalados en el artículo 472 del Código de Comercio. 

 
Objeto social: Este es un requisito de capacidad de la persona jurídica proponente, en el 
cual el objeto social tanto del proponente como de cada uno de los miembros que integren 
consorcios o uniones temporales debe estar relacionado con el objeto contractual, de 
manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato. El no 
cumplimiento de este requisito será causal de rechazo. 
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13.1.4 Documento que acredite la Conformación Del Consorcio o Unión Temporal. 

 
En el evento que la propuesta sea presentada en Consorcio o Unión Temporal deberá 
adjuntar con su propuesta debidamente diligenciado para cada caso en particular el 
documento de conformación del Consorcio o la Unión Temporal, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7o. de la Ley 80 de 1993- (véase Anexo N° 7) 

 
13.1.5 Certificación de Pagos y Aportes Patronales y Parafiscales 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007, a la fecha y junto con la 
presentación de la oferta, el proponente persona natural, deberá acreditar el cumplimiento 
de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las 
cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, lo cual se hará mediante la entrega 
de copia de la planilla de aportes, en la cual se pueda verificar el cumplimiento de esta 
obligación- (Véase Anexo N° 8) 

 
Los proponentes que sean personas jurídicas deberán certificar el cumplimiento del pago 
de obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, Sena e ICBF). 

 

Lo anterior, se hará mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando éste 
exista de acuerdo con los requerimientos de Ley o por el representante legal, en este 
documento, se debe certificar que el proponente durante un lapso no menor a los seis (6) 
meses anteriores a la fecha de presentación de la oferta o a aquel desde el cual se 
hubiere constituido la sociedad, lo anterior en aplicación del Artículo 50 de la Ley 789 de 
2002. 

 
En el caso de figuras asociativas, la acreditación se anexará por cada una de las personas 
jurídicas que las integren. 

 
Si la certificación es suscrita por el contador y/o revisor fiscal del proponente persona 
jurídica, deberá allegarse copia del documento de identidad, de la tarjeta profesional y el 
certificado de antecedentes disciplinarios y vigencia de la tarjeta profesional expedido por 
el consejo que rige la profesión del profesional. 

 
13.1.6. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal y de la persona 
Natural y Libreta Militar 
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En caso que la propuesta sea presentada por persona jurídica o persona natural se debe 
anexar la fotocopia legible de la cédula de ciudadanía del Representante Legal o de la 
persona natural. 

 
Así mismo, el representante legal de la persona jurídica u la persona natural, si es hombre 
y menor a 50 años, deberá aportar la libreta militar. 

 
13.1.7. Compromiso Anticorrupción 

 
El proponente apoyará la acción del Estado Colombiano y de la Alcaldía, para fortalecer 
la transparencia y Ia responsabilidad de rendir cuentas, y en este contexto deberá asumir 
explícitamente los siguientes compromisos, de conformidad con el Anexo N° 5 los cuales 
se entienden aceptados por la sola presentación de la propuesta, sin perjuicio de su 
obligación de cumplir la Constitución Política y la Ley colombiana, así: 

 
1. EL PROPONENTE no ofrecerá, ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a 
ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, 
ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta. 

 
2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la 

compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su 
nombre. 

 
3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus 
empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, 
exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las Leyes de la República de Colombia, 
especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de contratación y la relación 
contractual que podría derivarse del mismo, y les impondrá las obligaciones de: a) No 
ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de la Alcaldía de Santiago 
de Cali, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación 
de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su 
influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta; 
b) No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la Alcaldía de Santiago de Cali, 
durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 

 
4. No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la Alcaldía de Santiago de Cali, 
durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 

 
5. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar 
actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso 
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de contratación. (Véase anexo 5) 
 

13.1.8. Garantía de Seriedad de la Propuesta a favor de Entidades Estatales 

 
Por el hecho de presentar la propuesta y de vencerse el plazo establecido para adelantar 
el proceso de selección, se entenderá que la propuesta es irrevocable y que el proponente 
mantiene vigentes todas las condiciones originales de su propuesta durante todo el 
tiempo que dure el proceso de selección, incluidas las prórrogas de los plazos que llegaren 
a presentarse de acuerdo con el Pliego De Condiciones y la Ley 80 de 1993. 

 
Para participar en este proceso de selección, la propuesta debe estar acompañada de la 
garantía de seriedad. Esta garantía debe ser expedida a favor del SANTIAGO DE CALI 
DISTRITO ESPECIAL– SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, NIT. 890.399.011-3, de 
acuerdo con lo establecido a continuación so pena de rechazo: 

 
La garantía deberá ser por un valor equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de 
la oferta , válida como mínimo por noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha 
de cierre del presente proceso de selección; en caso de prorrogarse el plazo del proceso, el 
proponente deberá mantener vigentes todos los plazos y condiciones originales de su 
propuesta y ampliar la validez de la garantía de seriedad por el término adicional que señale 
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la alcaldía. 
 

La garantía de seriedad de la propuesta podrá ser una garantía bancaria o una póliza de 
seguros. La garantía deberá ser expedida por un Banco o Aseguradora, legalmente 
autorizado para tal efecto. Si el proponente es una persona jurídica, la póliza o garantía 
deberá tomarse con el nombre o razón social que figura en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su 
sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. Cuando la propuesta la presente un Consorcio o Unión 
Temporal, la Garantía de Seriedad debe ser tomada a nombre del Consorcio o Unión 
Temporal y de cada uno de sus integrantes. 

 
La omisión de presentar la garantía de seriedad de la propuesta, la rechaza. Cuando la 
Póliza de Seguros o la Garantía Bancaria no sean expedidas de acuerdo con los 
requerimientos de El Pliego De Condiciones, el proponente deberá remitir las 
modificaciones del caso, dentro del plazo que al efecto le señale EL DISTRITO, so pena 
de rechazo de la propuesta. 

 
EL DISTRITO hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta en cualquiera de los 
siguientes casos: 

 

• Por la no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando 
el plazo para la adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal 
prórroga sea inferior a tres (3) meses. 

 

• El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las 
ofertas, salvo en los casos de inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente. 

 

• La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
 

• La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de las garantías 
solicitadas en el contrato. 

 
EL DISTRITO previa solicitud escrita del oferente, devolverá la garantía de seriedad de 
las ofertas, una vez haya sido perfeccionado el contrato respectivo y se hayan aprobado 
por EL DISTRITO las garantías contractuales. 
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EL DISTRITO hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta como indemnización 
por perjuicios, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de 
perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la misma. 

 
13.1.9. Registro Únicode Proponentes. (RUP). 

 
En el presente proceso de selección podrán participar las personas naturales o jurídicas, 
en forma individual o en uso de una figura asociativa contemplada por la Ley, inscritas en 
el Registro Único De Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio. 

 
Para este efecto el proponente deberá presentar el Certificado de Inscripción, Calificación 
y Clasificación (RUP) expedido por la respectiva Cámara de Comercio. La inscripción 
debe estar vigente para la fecha de cierre y en firme a más tardar dentro del término que 
establezca el distrito para que los proponentes subsanen sus propuestas. 

 
El certificado deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. Si se 
prorroga el cierre del proceso, valdrá con la fecha inicial de cierre. 

 
13.1.10. Registro Único Tributario – RUT 

 
El proponente, individual o cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, 
deberá adjuntar fotocopia del RUT, expedido por la DIAN, el cual debe estar actualizado 
en sus actividades económicas. Lo anterior conforme el artículo 368 del Estatuto 
Tributario, en concordancia con el artículo 66 de la ley 488 de 1.998 que adicionó el 
artículo 437 del mismo Estatuto. 

 
El oferente debe tener en cuenta que la Resolución N°000154 del 14 de diciembre del 
2012 de la DIAN, requirió que debe encontrarse actualizado el RUT con la nueva 
clasificación de las actividades económicas. 

 
13.1.11. Certificado de la Procuraduría General de la Nación 

 
De conformidad con la Ley 1238 del 24 de julio de 2008, el Municipio llevará a cabo la 

verificación del certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría 
General de la Nación. En caso de ser persona jurídica, se verificará el certificado de esta 
y su Representante Legal. En el caso de propuestas conjuntas, se verificará el certificado 
de cada uno de los integrantes de la unión temporal o el consorcio, según corresponda. 



 

 

 

 

13.1.12 Certificado de la Contraloría General de la República 
 

La Entidad, de conformidad con la Circular No. 005 del 25 de Febrero de 2008, la cual 
establece: “La obligación de comprobar la información contenida en el Boletín de 
Responsables Fiscales corresponde a la administración pública y no a los particulares”, 
llevara a cabo dicha verificación, para dar cumplimiento a la Circular 005 y determinar si el 
proponente persona natural, persona jurídica, el representante legal de la persona jurídica, 
o los integrantes del consorcio o unión temporal, según sea el caso, son o no responsables 
fiscales. 

 
13.1.13 Certificado de Antecedentes Judiciales. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 94 del Decreto - Ley 019 de 2012, el Distrito 
verificará la ausencia de antecedentes judiciales del proponente. 

 
13.1.14. Certificado de Antecedentes Medidas Correctivas 
 

De conformidad con lo establecido en la 1801 de 2016, el Municipio verificará la ausencia de 
antecedentes judiciales del proponente. 

 
13.2. Experiencia 

 
Se tendrá como experiencia mínima habilitante la acreditación de contratos ejecutados por 
el proponente, cuya sumatoria sea igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del 
presupuesto oficial, la cual se verificará con base en la información registrada en el Registro 
Único de Proponentes y deberá contener los dos códigos que se señalan en el cuadro de 
clasificación UNSPSC y solamente se podrán presentar las grandes superficies del sector 
retail- (véase anexo No 3) 

 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 
CLASIFICACIÓ

N UNSPSC 

Servicio de gestión, 
Servicios profesionales 
de Empresas y Servicios 
Administrativos 

Comercializació
n y Distribución 

Distribución  

80141700 

Servicio de gestión, 
Servicios profesionales 
de Empresas y Servicios 
Administrativos 

Comercializació
n y Distribución 

Actividades De 
Ventas Y 
Promoción De 
Negocios 

80141600 

Servicios Políticos y de 
Asuntos Cívicos 

Ayuda y 
Asistencia 
Humanitaria 

Planeación y 
Programas de 
Políticas de 
Alimentación y 
Nutrición, 
Servicios de 

93131600 



 

 

Distribución de 
Alimentos 

 
 

Si los contratos no cumplen cualquiera de los requisitos anteriores NO SERÁN tenidos en 
cuenta para la evaluación. 

 
La verificación económica en SMMLV de los contratos ejecutados que aporten los 
proponentes se hará de conformidad con el salario mínimo legal mensual que haya regido a la 
fecha de terminación de los mismos. 

 
Cada contrato debe ser certificado. Las certificaciones expedidas por el contratante deberán 
contener como mínimo la siguiente información: 

 
• Nombre de la empresa contratante 

• Nombre del contratista. 

• Objeto del contrato 

• Fecha de suscripción y/o inicio (día, mes y año) 

• Fecha de terminación (día, mes y año) 

• Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) 

• Valor del contrato. 

• Si el proponente es un consorcio o una unión temporal para efectos de acreditar la 
experiencia mínima solicitada por la entidad, se realizará la sumatoria de la que se allegue por 
cada uno de sus miembros. 

 
En el caso de que el contrato aportado haya sido ejecutado en consorcio o uniones 
temporales se tomara el valor del contrato en forma porcentual de acuerdo al porcentaje de 
participación del proponente en dicho contrato. 

 
13.2.1 EXPERIENCIA PARA LAS NO MIPYMES 

 
Teniendo en cuenta el Decreto Reglamentario 1860 de 2021, en su artículo 2.2.1.2.4.2.18 donde 
se manifiestan los criterios deferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas. De 
acuerdo con el numeral 1 del artículo 12 de la ley 590 de 2000 se establecen condiciones 
habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten la participación en los procedimientos de 
selección competitivos. Para efecto, en función de este proceso deberán incorporar requisitos 
habilitantes los siguientes aspectos los cuales cumplirían para el presente proceso: 

 
1. Tiempo de experiencia 
2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia. 

 
La EXPERIENCIA para las NO MIPYMES se acreditará a través de la información consignada en 
el Anexo No 3.1, EXPERIENCIA DEL OFERENTE, relacionando máximo copia de un (1) contrato 
ejecutado, cuya sumatoria del valor total ejecutado sea igual o superior a 100% del valor del 
presupuesto oficial, y su objeto debe corresponder al proceso en mención. 



 

 

ANEXO - EXPERIENCIA DEL OFERENTE deberá ser presentado por el Consorcio o Unión 
Temporal y no por cada integrante. 

 
Cuando el Proponente presente contratos en los cuales participó en unión temporal o consorcio, 
se le acreditará como experiencia la que corresponda a su porcentaje de participación. 

 
La Alcaldía de Santiago de Cali – Secretaría de Bienestar Social, se reserva el derecho de 

verificar la información durante la evaluación y hasta la adjudicación y el de solicitar los soportes 
que estime convenientes. 

 
Aquellos anexos o certificaciones de experiencia que califiquen el cumplimiento del contrato como 
“malo” o expresiones similares que demuestren el cumplimiento no satisfactorio del mismo no se 
aceptarán por el técnico evaluador. 

 
Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en la 
invitación, su forma de evaluar es CUMPLE O NO CUMPLE 
 

CRITERIOS DIFERENCIALES 

 

Dando aplicación al Decreto 1860 de 2021 en el presente proceso de contratación se 
sugiere brindar la oportunidad de establecer criterios habilitantes diferenciales para 
Emprendimientos y Empresas de Mujeres y Mipymes con la finalidad de incentivar su 
participación y facilitar su acceso a concursos de procesos estatales, dado que la 
ejecución del contrato por parte de este tipo de empresas no afectaría la calidad ni la 
prestación del servicio a contratar. Conforme se establece en los artículos 2.2.1.2.4.2.14. 
y 2.2.1.2.4.2.15. 

 
Definición de emprendimientos y empresas de mujeres: Se Entiende como 
emprendimiento y empresa de mujeres si cumple con alguna de las siguientes 
condiciones: 

 

v. Si más del 50% de las acciones o cuotas de participación pertenecen a 

mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido mínimo en el último año. 

vi. Al menos el 50% de los empleos del nivel directivo sean ejercidos por mujeres y 

éstas hayan estado vinculadas mínimo el último año en el mismo cargo u otro del 

mismo nivel. 

vii. Persona natural mujer que a través de un establecimiento de comercio haya 

ejercido actividades durante mínimo 1 año. 

viii. Asociaciones y cooperativas con más del 50% de asociados mujeres, cuya 

participación corresponda a mínimo 1 año. 

 

Inclusión de condiciones habilitantes diferenciales en alguno o algunos de los siguientes 

aspectos: 

 



 

 

vi. Tiempo de experiencia. 

vii. Número de contratos en experiencia. 

viii. Índices de capacidad Financiera. 

ix. Índices de capacidad organizacional. 

x. Valor de la garantía de Seriedad. 

 

Puntaje adicional de 0,25% al proponente que acredite alguna de las condiciones 

establecidas en la definición de “emprendimiento y empresa de mujeres”. Se exceptúan 

los procesos donde el menor precio sea el único factor de selección. (No aplica para 

Mínima Cuantía.) 

 
Los proponentes plurales deben tener una participación igual o superior al 10% para ser 

objeto de criterios diferenciales y puntajes adicionales. 

 
Así mismo, para acreditar la condición de Mipymes el proponente deberá diligenciar el anexo 

de Mipymes y acreditar el tamaño empresarial conforme lo establece el artículo 2.2.1.13.2.4. 

del Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, derogue o sustituya. 

 
Para el presente proceso se sugiere que el requisito habilitante diferencial que se aplique 

sea sobre la garantía que ampare la seriedad de la propuesta, por el 10% del presupuesto 

oficial, con vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso para 

los Emprendimientos y Empresas de Mujeres, con la finalidad de generar un beneficio 

económico que incentive la participación de estas empresas y emprendimientos 

interesados en celebrar contratos con el Estado y que el mencionado requisito habilitante 

no sea un obstáculo procedimental que limite su acceso al presente proceso. 

 
Para los demás oferentes el requisito habilitante de la garantía que ampare la seriedad 

de la propuesta será del 13% del presupuesto oficial, con vigencia de 3 meses contados 

a partir de la fecha de cierre del proceso. 

 
En Colombia, según las cifras del DANE, la Tasa Global de Participación (TGP) de las 

mujeres profesionales en el mercado laboral, para el trimestre móvil septiembre - 

noviembre de 2021, fue el 48,9%, frente al 72,5% de los hombres. Si se compara esta 

cifra con la presentada en el mismo período de 2020 que fue del 46,0% y 70,1%, 

respectivamente, la TGP mejoró tanto para mujeres como para hombres y hubo una 

disminución de la brecha de género al pasar de 24,1 puntos porcentuales en 2020 a 

23,6 puntos porcentuales en 2021. 



 

 

 

Revisando este mismo trimestre para los últimos diez años (2012 – 2021) se encuentra 

que a partir de 2018 la TGP de las mujeres profesionales en el mercado laboral 

comienza a disminuir llegando a los niveles más bajos en 2020 y 2021 como resultado 

de la pandemia. Este indicador no se encontraba en niveles tan inferiores desde el año 

2008 e inicios de 2009 cuando estuvo también por debajo del 49%. Lo anterior, ratifica lo 

expresado por la CEPAL sobre el retroceso en el mercado laboral de más de una 

década. 

 
El proponente deberá anexar a su propuesta, a favor del Distrito Santiago de Cali – 

Secretaría de Bienestar Social, con NIT. 890.399.011-3, una garantía que ampare la 

seriedad de su propuesta, por el porcentaje expuesto anteriormente teniendo en cuenta 

los criterios diferenciales mencionados, con vigencia de tres meses contados a partir de 

la fecha de cierre del proceso, utilizando como mecanismo de cobertura del riesgo, 

cualquiera de las garantías completadas en el Artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 

del2015. En caso de requerirse la ampliación de la vigencia de la propuesta, la vigencia 

de esta garantía deberá ser igualmente ampliada de conformidad con lo requerido por 

La Secretaría de Bienestar Social. 

 
La garantía debe ser tomada a nombre del proponente, persona jurídica o de la razón 

social que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio o su equivalente, sin utilizar sigla, a no ser que el certificado de la 

Cámara de Comercio o su equivalente establezca que la firma podrá identificarse con 

la sigla. 

 
Cuando se trate de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura deberá 

tomarse la garantía a nombre de todos y cada uno de los integrantes con su respectivo 

porcentaje de participación, teniendo en cuenta lo señalado. 

La garantía de seriedad de oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del 
ofrecimiento, en los siguientes eventos: 

 
a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 

b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 
término previsto en los pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el 
término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas 
prórrogas no excedan un término de tres meses. 

c. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de 
cumplimiento exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones 
del contrato. 

d. El retiro de la propuesta después de la fecha de cierre y durante el período de validez 
especificado. 



 

 

 

 

La Secretaría de Bienestar Social hará efectiva la garantía de seriedad 
de la propuesta como indemnización por perjuicios, sin menoscabo de las 
acciones legales conducentes al reconocimiento de mayores perjuicios 
causados y no cubiertos por el valor de la misma. 

 

La no presentación de la garantía de seriedad de la propuesta al momento 
del cierre del proceso será causal de rechazo, de conformidad con la Ley 
1882 del 15 de enero de 2018. 

 
Para verificar la experiencia requerida y las condiciones mínimas 
señaladas en el presente proceso, el proponente deberá presentar 
certificaciones, constancias, copia del contrato, acta recibo final o acta de 
liquidación expedida por el contratante, representante o por el interventor 
del contrato. La documentación presentada para la acreditación de la 
experiencia deberá permitir en conjunto la verificación de la siguiente 
información:Nombre del contratante. 
 

a. Nombre del contratista. 
b. Si el contrato se ejecutó en consorcio, unión temporal u otra 

forma conjunta, deberá indicar el nombre de sus integrantes y 
el porcentaje de participación de cada uno de ellos. 

c. Objeto del contrato. 
d. Valor total del contrato que se pretende acreditar. 
e. Lugar de ejecución. 
f. Fecha de inicio del contrato. 
g. Constancia de recibo del informe final o del acta de 

recibo final o de terminacióndel contrato, con 
indicación de la fecha correspondiente. 

 
Para el cálculo de la Experiencia del Consorcio o Unión Temporal se 
tomarán los contratos que estén debidamente relacionados en el 
Formulario No. 2 para la acreditación del presente criterio, indicando de 
manera clara cual o cuales de los integrantes del Consorcio o la Unión 
Temporal aporta dicha experiencia. Este formulario deberá ser 
presentado por el Consorcio o Unión Temporal y no por cada integrante. 

 
 

 
 

13.3 Capacidad Financiera 
 

La Alcaldía, evaluará la capacidad financiera y patrimonial del proponente 
que asegure a la entidad la ejecución sin riesgos económicos del objeto a 



 

 

contratar, para lo cual debe cumplir con los indicadores financieros 
solicitados en el presente pliego de condiciones. 

 
La información financiera será tomada directamente de los rubros y/o 
cuentas relacionadas en el Registro Único De Proponentes siempre y 
cuando la información allí consignada este vigente y en firme. 

 
13.3.1. Certificación de cuenta de ahorros o corriente activa. 

 
El proponente deberá allegar certificado ORIGINAL expedido por la Entidad 
Financiera de cuenta de ahorros o corriente en donde el contratista posea 
cuenta. 

 
La cuenta de ahorros o corriente debe estar a nombre de la persona natural 
o jurídica que presenta la propuesta. 

 
En el certificado debe constar: 

 

• Nombre del cuentahabiente 

• Número de identificación del beneficiario 

• Número de cuenta 

• Tipo de cuenta 

• Estado actual 

 
En caso de que el proponente se presente bajo la modalidad de Unión 
Temporal, Consorcio o Sociedad Futura, no se hará exigible la presentación 
de este documento con la presentación de la propuesta. 

 
Este documento se hará exigible, en el evento de que proponente bajo la 
modalidad de Unión temporal, Consorcio o Sociedad Futura (Proponente 
plural) sea adjudicatario del contrato. 

 
13.3.2. Registro Único de Proponentes - RUP 

 
Podrán participar en el presente proceso de selección todas las personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas en Colombia que 
se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro 
Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su 
domicilio principal, salvo las excepciones previstas de forma taxativa en la 
ley en cuanto a la inscripción. 

 
De conformidad con el Parágrafo 2° del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, 
las personas naturales o jurídicas extranjeras que no cuenten con domicilio o 
sucursal en el país, serán objeto de verificación de la capacidad jurídica, 
condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización, 
capacidad residual directamente, es decir no se les exigirá Registro Único 



 

 

de Proponentes. 
 

El RUP debe ser expedido con un término no mayor de treinta (30) días 
calendario antes del cierre del presente proceso de selección y debe 
encontrarse vigente, actualizado y en firme. Si el proponente obligado no se 
encuentra inscrito de conformidad con lo exigidoen este numeral, la propuesta 
será inhabilitada. 

 
En el evento de presentación de la oferta, tanto en forma individual como 
conjunta (consorcios o uniones temporales), el oferente y cada uno de sus 
integrantes deben encontrarse con la inscripción vigente, actualizada y en 
firme. 

 
Los proponentes deberán acreditar su inscripción en el Registro Único de 
Proponentes – RUP, mediante el certificado expedido por la Cámara de 
Comercio, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.1., del decreto 
1082 de 2015. 

 
13.3.3 Indicadores Financieros 

 

Capacidad Financiera 
 

Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas condiciones 
mínimas que reflejan la salud financiera de los proponentes a través de su liquidez 
y endeudamiento. Colombia Compra Eficiente determina la forma de hallarlo y su 
importancia. 
 
✓ Índice de Liquidez o razón corriente = (Activo Corriente / Pasivo Corriente), 

el cual determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus 

obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la 

probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo. 

  

✓ Índice de Endeudamiento = (Pasivo Total / Activo Total), el cual determina el 

grado de endeudamiento en la estructura de financiación (pasivos y 

patrimonio) del proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la 

probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos. 

 

✓ Razón de Cobertura de Intereses= (Utilidad operacional/Gastos de 

intereses), el cual refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus 

obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la 

probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras 

 

 



 

 

Indicadores De Capacidad Organizacional 
 

La capacidad organizacional es la aptitud de un proponente para cumplir oportuna 
y cabalmente el objeto del contrato en función de su organización interna. El Decreto 
1082 de 2015 definió́ los indicadores de rentabilidad para medir la capacidad 
organizacional de un proponente teniendo en cuenta que está bien organizado 
cuando es rentable. Los indicadores de capacidad organizacional contenidos en el 
artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 son: 
 

✓ Rentabilidad sobre patrimonio: (Utilidad Operacional/Patrimonio), el cual 

determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la 

capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en 

el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la 

rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del 

proponente. 

 
✓ Rentabilidad sobre activos: (Utilidad Operacional / Activo Total), el cual 

determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad 

de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A 

mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor 

la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre 

menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 

 

Estadísticas De La Muestra Estados Financieros: 
 
Fuente: Elaboración propia datos tomados de estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2021, Super 

Sociedades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

NIT Razón Social Departamento CIIU 

Índice 
de 

liquidez 
(IL) 

Nivel de 
endeudamien

to 

Razón de 
cobertur

a de 
interés 

Rentabilidad 
del 

patrimonio  

Rentabilidad 
del activo 

901014553 SORANO S.A.S. ANTIOQUIA N8299 0,27 0,01   0,00 0,00 

900403523 SUMMA INVERSIONES SAS BOGOTA D.C. N8299 0,84 0,46   0,00 0,00 

900403323 INVERSIONES ZAHAV SAS BOGOTA D.C. N8299 0,93 0,03   0,00 0,00 

900137780 STEINCO SAS BOGOTA D.C. N8299 0,66 0,16 0,05 0,00 0,00 

830019961 
EMPRESA COMERCIAL DE SERVICIOS INTEGRALES ECOSEIN 
SAS BOGOTA D.C. N8299 1,11 0,23 1,57 0,00 0,00 

900438410 KIAHNA SAS BOGOTA D.C. N8299 0,05 0,14 0,18 0,00 0,00 

900452409 ANAPI SAS BOGOTA D.C. N8299 0,55 0,09   0,00 0,00 

900535238 CORTES CAPITAL PARTNERS SAS CORDOBA N8299 0,56 0,15 0,93 0,01 0,01 

890203223 VANGUARDIA INVERSIONES S A S BOGOTA D.C. N8299 0,58 0,14 1,26 0,01 0,01 

830011743 EL ARROZAL Y CIA SCA BOGOTA D.C. G4711 1,04 0,44   0,01 0,01 

900188937 PROKOMPRA INVERSIONES S A S CUNDINAMARCA N8299 0,46 0,33 0,54 0,01 0,01 

900183522 INVERSIONES LATORRE JARAMILLO SAS QUINDIO G4711 0,88 0,67 0,21 0,01 0,00 

900168731 
ARISEDO SAS ARISTIZABAL ACEVEDO Y CIA S.C.A ARISTIZABAL 
ACEVEDO Y CIA S.C.A ANTIOQUIA N8299 1,01 0,10   0,02 0,02 

822006904 INVERSIONES CGS META I5619 1,21 0,21 10,45 0,02 0,02 

900470845 TALOU SAS BOGOTA D.C. N8299 0,43 0,18 3,98 0,02 0,02 

900402569 MARANAPI SAS BOGOTA D.C. N8299 1,00 0,13   0,02 0,02 

860516337 CASA LIS SAS BOGOTA D.C. G4711 1,18 0,49   0,04 0,02 

900155107 Cencosud Colombia S.A. BOGOTA D.C. G4711 1,17 0,34 1,05 0,04 0,03 

800210133 INTERNACIONAL DE EMBARQUES SAS VALLE J6399 0,98 0,67   0,04 0,01 

890926261 SALDARRIAGA FRANCO, SAFRA S.A.S ANTIOQUIA N8299 0,88 0,37   0,04 0,03 

900480806 INVERSIONES BARACALDO SILVA SAS QUINDIO G4711 0,89 0,55   0,04 0,02 

900178039 AMAZ S.A.S ANTIOQUIA N8299 0,51 0,16   0,04 0,04 

830046955 INVERSIONES PUFFYS SAS BOGOTA D.C. N8299 0,58 0,08   0,05 0,04 

800149668 EF Educación Internacional SAS BOGOTA D.C. N8299 1,15 0,84   0,05 0,01 



 

 

860450194 AUTONIZA SC SAS BOGOTA D.C. N8299 0,08 0,47 8,85 0,05 0,03 

830008523 GAIACORP SAS BOGOTA D.C. N8299 0,71 0,05 27,13 0,05 0,05 

800010668 AUTOSERVICIO EL PERDOMO SAS BOGOTA D.C. G4711 0,50 0,22   0,05 0,04 

900291873 PROMOTORA AZORES SAS ANTIOQUIA N8299 1,32 0,19 13,37 0,05 0,04 

900541421 PUSHTIM S.A.S. ANTIOQUIA N8299 0,36 0,12 77,37 0,05 0,05 

900403532 FERNRESTRO SAS BOGOTA D.C. N8299 1,33 0,26   0,05 0,04 

830027960 PROTECSA S.A BOGOTA D.C. N8299 1,02 0,47 0,51 0,05 0,03 

860058077 MERCANTIL CASTRO SAS BOGOTA D.C. N8299 0,57 0,31   0,05 0,04 

900484452 REALTY PLAST S.A.S ANTIOQUIA N8299 0,78 0,45 9,88 0,06 0,03 

900199850 NATURNET COLOMBIA SAS 
SAN ANDRES Y 
PROVIDENCIA G4711 1,36 0,72 0,93 0,06 0,02 

900310561 CASOMA SAS BOGOTA D.C. N8299 0,78 0,76   0,06 0,01 

900263509 TODORAPIDAS DISTRIBUCIONES S.A. SANTANDER G4711 0,76 0,46 1,21 0,06 0,03 

811031518 INVERSIONES RAMOS PATIÑO S.A.S. ANTIOQUIA N8299 1,37 0,35 1,93 0,06 0,04 

900111462 INVERSIONES SAN PETESBURGO SAS ANTIOQUIA N8299 0,97 0,15 3,49 0,06 0,05 

860072036 INVERSIONES COAL SAS BOGOTA D.C. N8299 1,28 0,60 0,45 0,06 0,02 

811028144 ALMAXIMO SA 
NORTE DE 
SANTANDER G4711 0,36 0,13 26,89 0,06 0,05 

900081422 DISCOLACTEOS S.A.S. SANTANDER G4711 0,70 0,59 3,57 0,06 0,03 

900593794 IINVERSIONES OTESA S.A.S ATLANTICO G4711 0,19 0,75 1,44 0,07 0,02 

800155780 LAMA APARICIO SAS BOGOTA D.C. N8299 0,55 0,71 3,15 0,07 0,02 

900432634 MERCADOS NUEVO PROGRESAR SAS BOGOTA D.C. G4711 1,30 0,56 3,23 0,07 0,03 

801000577 Quindío Zona Franca QUINDIO N8299 1,44 0,16 13,10 0,07 0,06 

900422028 COLOMBIANA DE ESCENARIOS SAS BOGOTA D.C. N8299 1,35 0,71 0,52 0,07 0,02 

900050847 INVERSIONES CON CALIDAD Y SEGURIDAD S.A.S ANTIOQUIA N8299 1,15 0,65 13,40 0,07 0,03 

830088784 COMERCIALIZDORA DULCENEV S.A.S BOGOTA D.C. G4711 1,19 0,58 3,19 0,07 0,03 

900319753 PRICESMART COLOMBIA S.A.S BOGOTA D.C. G4711 1,11 0,52 2,22 0,08 0,04 

900383385 INVERCOMER DEL CARIBE SAS BOLIVAR G4711 1,00 0,63 1,58 0,08 0,03 



 

 

900770681 
SYGMA NEGOCIOS E INVERSIONES SASSYGMA NEGOCIOS E 
INVERSIONES SAS 

BOGOTA D.C. N8299 
0,81 0,08 12,85 0,09 0,08 

824003724 REYES LOPEZ S.A.S. CESAR G4711 1,36 0,52 1,91 0,09 0,04 

900448115 GRUPO FEXVAD SAS SANTANDER G4711 0,81 0,54 3,73 0,09 0,04 

900575437 INVERSIONES SABUCU SAS 
NORTE DE 
SANTANDER G4711 0,60 0,56 3,52 0,10 0,04 

900258110 Gestión Cargo Zona Franca S.A.S. BOLIVAR N8299 1,11 0,42 31,51 0,10 0,06 

900405230 INVERSIONES ARITAYLOR SAS VALLE N8299 1,40 0,02   0,10 0,10 

900489118 ANDRADE Y MARTINEZ SAS BOGOTA D.C. N8299 0,89 0,42 3,16 0,10 0,06 

900171597 FACINPRO S.A.S. ANTIOQUIA N8299 1,02 0,27   0,10 0,07 

802003599 DISTRIBUCIONES NARANJO SAS DISNAR SAS ATLANTICO G4711 1,01 0,54 1,68 0,10 0,05 

800205892 STAR BRANDS INTERNATIONAL SA 
SAN ANDRES Y 
PROVIDENCIA G4711 0,64 0,57   0,11 0,05 

900401353 IINVERSIONES JUMILLAS SAS BOGOTA D.C. N8299 0,88 0,45 15,44 0,11 0,06 

890107487 SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A ATLANTICO G4711 0,86 0,65 4,78 0,11 0,04 

900664120 BASILEA SAS VALLE N8299 0,31 0,22 9,80 0,11 0,09 

890913987 MADRID HERMANOS SAS ANTIOQUIA G4711 0,85 0,58 1,13 0,11 0,05 

900222696 PROVEMARKS LTDA BOGOTA D.C. G4711 1,01 0,61 9,06 0,12 0,05 

891102601 VENTAS NEIVA LTDA HUILA G4711 1,29 0,44 26,58 0,12 0,07 

900682411 ENTRETENIMIENTO PARA TODOS SAS BOGOTA D.C. N8299 0,43 0,69   0,12 0,04 

900623505 SANDARA SAS ANTIOQUIA N8299 0,28 0,38   0,13 0,08 

900431905 GRANOS Y CEREALES LA FRIJOLERA SAS ANTIOQUIA G4711 1,31 0,64 0,98 0,13 0,05 

901193481 PARRA ISAZA GRUPO INVERSIONISTA S.A.S. BOYACA G4711 0,70 0,74   0,14 0,04 

860054781 IIRON MOUNTAIN COLOMBIA SAS BOGOTA D.C. N8299 1,44 0,22 9,77 0,14 0,11 

900026490 SUPERMERCADO MERCADIARIO LTDA CHOCO G4711 1,48 0,49 4,68 0,15 0,08 

900447457 INVERSIONES CABAL FRANCO SAS VALLE I5619 0,95 0,63 0,73 0,16 0,06 

900197910 SOAIN SOFTWARE ASSOCIATES SAS BOGOTA D.C. N8299 1,39 0,74 1,20 0,16 0,04 

805008189 MEGACAD INGENIERIA Y SISTEMAS SAS VALLE G4711 1,58 0,37 4,61 0,16 0,10 

805027024 SUPERMERCADO LA GRAN COLOMBIA S.A VALLE G4711 0,96 0,73   0,17 0,04 



 

 

900569930 MERKAO HERMANOS SAS BOGOTA D.C. G4711 0,62 0,65 1,78 0,17 0,06 

900187771 CARAMI S.A.S BOGOTA D.C. N8299 0,28 0,13 12,65 0,17 0,15 

814000847 DISTRIBUIDORA PROVEEMOS DEL SURSAS NARINO G4711 0,71 0,57   0,17 0,07 

800095075 JULIO CESAR RESTREPO Y CIA SA CAUCA G4711 0,81 0,67 3,12 0,17 0,06 

900934851 GASTRONOMÍA ITALIANA EN COLOMBIA S.A.S BOGOTA D.C. I5619 0,85 0,50   0,17 0,09 

900405027 CASA BLANCA SAS VALLE G4711 1,51 0,71 11,44 0,18 0,05 

800226062 RAPIMERCAR SA MAGDALENA G4711 1,32 0,66 1,33 0,18 0,06 

860505170 MEGALINEA SA BOGOTA D.C. N8299 1,29 0,75 12,87 0,18 0,05 

816007754 EMPRENDER S.A. RISARALDA G4711 0,85 0,53 2,51 0,18 0,09 

900273686 COMERCIALIZADORA MERCALDAS S.A CALDAS G4711 1,51 0,43 14,88 0,19 0,11 

800256605 Zabaleta García & Cía. S en C BOLIVAR G4711 1,16 0,50 4,09 0,19 0,10 

900203566 ABASTECEMOS DE OCCIDENTE SA VALLE G4711 1,46 0,46   0,20 0,10 

900169541 COMERCIALIZADORA LA POSADA S.A.S RISARALDA G4711 1,08 0,58   0,20 0,08 

900659583 INVERSIONES RCP S.A.S. CALDAS I5619 0,66 0,65 2,63 0,20 0,07 

805029321 CARIBE SA VALLE G4711 1,07 0,75 2,94 0,21 0,05 

805027902 AUTOSERVICIO MERCA UNION SA VALLE G4711 1,37 0,67 8,72 0,22 0,07 

900342223 AUTOSERVICIO LA QUINTA SAS SANTANDER G4711 1,46 0,29   0,23 0,16 

811031830 INVERSIONES LOGROS SA ANTIOQUIA G4711 1,04 0,53   0,23 0,11 

900213632 Q STARS SAS BOGOTA D.C. N8299 0,96 0,62 3,04 0,24 0,09 

830134758 SUPERMERCADOS LA PIRAMIDE LTDA BOGOTA D.C. G4711 1,40 0,59 4,87 0,24 0,10 

900495930 BRITT COLOMBIA SAS BOGOTA D.C. G4711 1,44 0,58 1,31 0,24 0,10 

900430306 SUPERCOMPRAS SAS BOGOTA D.C. G4711 1,49 0,62   0,26 0,10 

901025046 DISTRIBUCIONES PUNTO Y FAMA SAS 
NORTE DE 
SANTANDER 

G4711 
0,90 0,79 1,11 0,26 0,06 

900108902 PRESTADORA DE SERVICIOS GMF COLOMBIA S.A.S BOGOTA D.C. N8299 1,15 0,87 0,55 0,26 0,03 

901220256 MERCADOS CASH S.A.S CUNDINAMARCA G4711 1,60 0,79   0,26 0,06 

830112090 AUTOSERVICIOS SABANA RODRIGUEZ BOGOTA D.C. G4711 0,60 0,82   0,27 0,05 

800196550 EL SURTIDOR CAVIRI Y CIA SAS BOGOTA D.C. G4711 1,43 0,65   0,27 0,10 

800205227 BSI COLOMBIA S.A. BOGOTA D.C. N8299 1,21 0,59 2,46 0,28 0,12 



 

 

900061224 MERCAMIO S.A VALLE G4711 1,59 0,43 10,40 0,28 0,16 

901034871 GARANTIA FINANCIERA SAS ATLANTICO N8299 0,50 0,15   0,30 0,26 

900020155 INVERSIONES MERCA Z SA NARINO G4711 0,94 0,64 3,30 0,30 0,11 

900619381 REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES FB SAS BOGOTA D.C. G4711 1,24 0,79   0,31 0,07 

800137960 EFICACIA SA VALLE N8299 1,08 0,75 6,10 0,32 0,08 

830110734 SERVICIO DE INGENIERIA TRANSITO Y TECNOLOGIA SAS BOGOTA D.C. N8299 1,42 0,64   0,32 0,12 

900872767 MIGAN CAPITAL SAS VALLE G4711 1,11 0,67 6,57 0,34 0,11 

900081961 PAGA SA CAUCA G4711 0,84 0,66   0,34 0,11 

805028041 SUPERTIENDAS CAÑAVERAL S A VALLE G4711 1,38 0,69 4,19 0,34 0,11 

900299712 SOCIEDAD AREVALO NOVOA SAS BOYACA G4711 1,48 0,66 2,99 0,34 0,12 

900531630 Corresponsales Colombia S.A.S. ANTIOQUIA N8299 1,44 0,53 8,93 0,34 0,16 

830076368 DISTRISERVICES SA COLOMBIA BOLIVAR N8299 1,37 0,71 2,49 0,35 0,10 

900119072 SUPERMERCADOS MAS POR MENOS S.A.S SANTANDER G4711 0,55 0,69 2,77 0,36 0,11 

900355863 REINTEGRA SAS BOGOTA D.C. N8299 1,34 0,67 3,12 0,36 0,12 

826000361 ALMACENES PARAISO S.A BIC BOYACA G4711 1,02 0,52 2,12 0,37 0,18 

800256551 ISACOL S.A.S, BOLIVAR N8299 1,29 0,76 6,02 0,38 0,09 

805028991 Surtifamiliar s a VALLE G4711 1,33 0,56 7,63 0,39 0,17 

901052302 SUPERMERCADO JM PLUS S.A.S 
NORTE DE 
SANTANDER 

G4711 
1,34 0,37 5,50 0,40 0,25 

811023184 AJUSTEV SAS ANTIOQUIA N8299 0,98 0,77 1,08 0,41 0,09 

830097673 RECAUDOS DE VALORES SAS BOGOTA D.C. N8299 1,49 0,55   0,41 0,19 

811045607 INVERSIONES EURO S.A. ANTIOQUIA G4711 0,84 0,68 2,71 0,42 0,13 

805021782 COMERCIALIZADORA FLORALIA S.A VALLE G4711 0,96 0,60 9,52 0,44 0,18 

900060442 REFINANCIA SAS BOGOTA D.C. N8299 0,72 0,75   0,44 0,11 

901038123 COMERCIALIZADORA LA 2000 S.A.S ANTIOQUIA G4711 0,77 0,71 3,48 0,45 0,13 

900486134 DISTRIOFERTAS EC SAS BOGOTA D.C. G4711 1,26 0,69 51,00 0,45 0,14 

901196634 INVERSIONES IDM SAS ANTIOQUIA G4711 1,50 0,62 3,53 0,47 0,18 

900401791 SOLUCIONES GERENCIALES INTERNACIONALES SAS VALLE J6399 1,21 0,78   0,47 0,11 

900880839 SUPERMERCADOS GALERIAS PLAZA SAS VALLE G4711 1,12 0,78 15,64 0,48 0,10 



 

 

802014192 DISTRIBUCIONES LA CLAVE S.A.S ATLANTICO G4711 1,01 0,78 2,62 0,48 0,11 

900930106 VALID SUCURSAL COLOMBIA BOGOTA D.C. N8299 1,44 0,54 10,29 0,49 0,22 

805020433 LA CASA DE LOS TENDEROS SAS VALLE G4711 1,39 0,69 6,39 0,49 0,15 

900618398 SUPERMIO SAS CAQUETA G4711 0,92 0,63 5,73 0,51 0,19 

900368731 Grupo La Congregación SAS ANTIOQUIA N8299 0,26 0,42   0,52 0,31 

830075637 JOSE MARIA SAS BOGOTA D.C. G4711 1,39 0,64 2,90 0,53 0,19 

900054845 SU PAPA SUPERMERCADOS SA VALLE G4711 1,22 0,72 3,95 0,61 0,17 

900406369 TIENDAS DEL NORTE S A S VALLE G4711 1,30 0,77   0,61 0,14 

830039027 PEERMUSIC DE COLOMBIA SAS BOGOTA D.C. N8299 1,26 0,65 8,13 0,62 0,21 

900226838 NOUVELLE COLOMBIA E.U. NOUVELLE COLOMBIA E.U. BOLIVAR N8299 0,32 0,45 13,77 0,62 0,34 

900389508 ALMACENES EXITO INVERSIONES S.A.S. ANTIOQUIA J6399 0,93 0,68 12,29 0,63 0,20 

900320253 INTEGRO COLOMBIA SAS BOGOTA D.C. N8299 1,43 0,69 6,98 0,65 0,20 

800106774 MERCADO ZAPATOCA S.A BOGOTA D.C. G4711 0,47 0,69 5,51 0,67 0,21 

900419840 EXPERTOS EN CAFE S A S CUNDINAMARCA I5619 1,24 0,71 5,36 0,73 0,21 

900208029 LOGYTECH MOBILE SAS CUNDINAMARCA N8299 0,93 0,80 4,38 0,94 0,19 
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Conclusiones: se recomienda tener en cuenta los siguientes indicadores habilitantes 
financieros y organizacionales en la licitación pública que se pretende realizar, éstos con 
el fin de tener un oferente idóneo y con capacidad financiera suficiente, que permita llevar 
a cabo las actividades que demanda la contratación, cabe aclarar que no se contempla 
anticipos de recursos económicos por parte de la Secretaría de Bienestar Social del 
Distrito de Santiago de Cali para ejecutar el Contrato. 
 

 
Tabla 01 Indicadores financieros de empresas que proveen bonos de alimentación, aseo y 

dotación  
 

Método de la desviación estándar  

Estadísticas 
descriptivas 

Índice 
de 

liquidez 

Índice de 
endeudamiento 

Razón de 
cobertura 

de 
intereses 

Rentabilidad 
del patrimonio 

Rentabilidad 
del activo  

Tamaño de la 
muestra 

147 147 103 147 147,00 

Min  
0,26 0,21 0,05 -0,00 -0,00 

Máx 
1,60 0,87 10,45 0,48 0,17 

Mediana  
1,01 0,58 3,53 0,16 0,06 

Promedio 
1,00 0,53 4,96 0,20 0,08 

Desviación estándar 
0,36 0,19 3,63 0,16 0,05 

Promedio - 
Desviación estándar 

0,64 0,33 1,32 0,04 0,02 

Promedio + 
Desviación estándar  

1,36 0,72 8,59 0,35 0,13 

 

 
 

INDICADORES HABILITANTES CAPACIDAD FINANCIERA 
 

a) Índice de Liquidez o Razón corriente: En el análisis realizado con la muestra de 

las empresas del sector servicios, actividad comercio, se genera en el método de 
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desviación estándar en el límite inferior mayor o igual a 0,75 se recomienda en 

este proceso   un índice de liquidez mayor o igual ≥ a 0 (cero) 

 
b) Nivel de Endeudamiento: En el análisis realizado con la muestra de las empresas 

del del sector servicios, actividad comercio cabe resaltar que entre menor sea el 

nivel de endeudamiento el riesgo de quiebra de la empresa oferente es menor. 

Para este proceso se recomienda un índice de endeudamiento menor o igual al ≤ 

72%. 

 
c) Razón de cobertura de intereses: En el análisis realizado con la muestra de las 

empresas del sector servicios Los rangos aceptables para este sector están entre 

- 1 y 31,8, se tiene en cuenta el límite inferior, Se recomienda para este proceso 

que el índice de cobertura de intereses sea mayor o igual a ≥ 1.32 

 
En el caso del indicador de cobertura de intereses, puede haber empresas que no 
presentan obligaciones financieras y por ende no incurren en gastos financieros, y el 
denominador es cero (0) y no ES posible calcular el indicador. En este caso, la regla 
puede ser que el proponente que no tiene obligaciones financieras resulta habilitado.  
 
INDICADORES HABILITANTES CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

 
d) Rentabilidad del Patrimonio (ROE): la rentabilidad del patrimonio del proponente, 

es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso 

invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la 

rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente. 

sin embargo, se tiene en cuenta los antecedentes de procesos de la Alcaldía para 

recomendar que el índice ROE para este proceso sea mayor o igual a 4%. 

 

Rentabilidad del Activo (ROA): la rentabilidad del activo determina la capacidad de 
generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor 
rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad 
organizacional del proponente. El índice ROA que se recomienda para este proceso 
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debe ser mayor o igual al 2%. 
14. REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS 

 
Los documentos del anexo técnico deben ser presentados sin tachaduras ni 
enmendaduras, completamente diligenciados, con las especificaciones 
propuestas; el cual debe ser firmado por el representante legal del oferente o por 
la persona que se encuentre legalmente facultada para estos fines, así como 
también deberá diligenciar y suscribir el Anexo - OFRECIMIENTO TECNICO 

 
Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo 
exigido en la invitación pública, su forma de evaluar es CUMPLE O NO CUMPLE. 

 
15. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 

 
 
Las propuestas serán calificadas y ponderadas teniendo en cuenta los factores de 
selección objetiva establecidos a continuación, necesarios para comparar las propuestas 
de conformidad con el numeral 2° del artículo 5 de la 1150 de 2007. Las ofertas que 
hayan acreditado los requisitos habilitantes y los requisitos técnicos mínimos se 
evaluarán de acuerdo a los factores de evaluación que serán de tipo económico, técnico 
y adicionalmente se asignará un puntaje de apoyo a la industria nacional. El puntaje 
máximo que se otorgará será de mil (1000) puntos, discriminados de la siguiente manera: 
 

Factores de 
Calificación 

Puntaje Detalles de los Factores de Calificación 

 
15.1- Factor 
calidad  

 
200 

El proponente debe tener factor calidad del servicio  

15.2- Factor 
económico  

 
500 

Propuesta económica de menor valor 

15.3- 
Infraestructura 
establecida 
para la 
prestación del 
servicio 

185 Infraestructura establecida para la prestación del servicio 
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15.4-Factor 
De Alto 
Impacto Social 

 
 
5 

El proponente que tenga CONTRATADO personal con 
DISCAPACIDAD física, psíquica, o mental, personas con 
discapacidad auditiva o visual entre otras de lo cual el 
proponente deberá presentar certificado de un especialista de 
la salud que certifique lo anterior. 

15.5- Apoyo 
Industria 
Nacional 

100 Incentivo a la industria nacional 

 15.6. Decreto 
1860 de 2021 

5 Mypimes 

15.7. Decreto 
1860 de 2021 

5 Emprendimientos y empresas de mujeres 

TOTAL  1000 Total 

 
 

15.1 FACTOR DE CALIDAD 
 

SISTEMA FACTOR DE CALIDAD DE SERVICIO E IMPACTO A FAMILIAS
 VI
CTIMAS VULNERABLES PARA LA EJECUCIÓN 200PUNTOS 

 
Se otorgarán 200 puntos al proponente que ofrezca como factor calidad, sin costo 
alguno, para la Secretaría de Bienestar Social- Subsecretaría de Atención Integral a 
Víctimas de Santiago de Cali los servicios relacionados con la siguiente tabla: 

 

FACTOR CALIDAD DE SERVICIO A FAMILIAS VICTIMAS 
VULNERABLES 

Puntaje 

1. 40 bonos de alimentación con las mismas condiciones 
técnicas 

100 

2. 40 bono de aseo con las mismas condiciones técnicas 100 

Total: 200 

 

15.2. VALOR PROPUESTA ECONOMICA. ............................... (500 PUNTOS) 
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El ofrecimiento económico debe presentarse de acuerdo con las siguientes 

reglas: Moneda: el ofrecimiento económico deberá realizarse en pesos 

colombianos. 

El proponente debe diligenciar el formato respectivo el cual es parte 
integral de la propuesta y del contrato que llegare a celebrarse. 

La Propuesta Económica será elaborada por el proponente, de acuerdo al 
Anexo 2 propuesta económica. 

 
Durante la vigencia del contrato, el proponente deberá mantener los precios 
relacionados en el respectivo anexo 2. 

 
Para determinar el valor de la propuesta, el oferente incluirá la totalidad de los 
costos a los que haya lugar y en los que deba incurrir para la ejecución del 
contrato, señalando el valor total de la propuesta por ítem, el valor de los 
descuentos y su porcentaje en caso de existir. 

 
En caso de existir discrepancias entre lo expresado en letras y números 
prevalecerá lo expresado en letras. 

 
Una vez conocido el monto de la oferta, se procede a su verificación aritmética y 
de resultar procedente, se hará la corrección aritmética de las propuestas que lo 
requieran. Si efectuado lo anterior, alguna de ellas excede el 100% del 
presupuesto oficial, no será incluida en la formulación para asignar el puntaje. 

 
En caso de presentarse dos o más propuestas, es decir, cuando más de un 
proponente obtiene calificación HABILITADA en la evaluación de las propuestas, 
ósea las que cumplen jurídica, técnica y financieramente y que estén dentro del 
rango de elegibilidad, el DISTRITO establecerá el orden de elegibilidad mediante 
el siguiente procedimiento: 

 
El proponente que ofrezca el menor precio resultante de la sumatoria del valor de la 
oferta (de acuerdo a la presentación) obtendrá el máximo puntaje; las demás 
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puntuarán en forma proporcional descendente. 
 

Se asignará 500 puntos a la oferta con menor valor total ofrecido, las demás 
propuestas se evaluarán así 

 
FACTOR ECONOMICO PUNTOS 

 El proponente que ofrezca el menor precio. 500  
El proponente que ofrezca el segundo menor precio. 400 
El proponente que ofrezca el tercer menor precio. 300 
El proponente que ofrezca el cuarto menor precio. 200 
El proponente que ofrezca el quinto menor precio 0 

 

15.3 Infraestructura establecida para la prestación del servicio (Máximo 100 
puntos): 
 

El criterio de infraestructura se evaluará a partir de la propuesta que oferte mayor 
cantidad de establecimientos donde tenga cobertura para la redención de los 
bonos, de lasiguiente manera: 

 

 
CONFORMACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 

 
PUNTAJE 

De dos (2) a diez (10) establecimientos de 
distribución 

85 puntos 

De diez (10) a quince (15) establecimientos de 
distribución 

100 puntos 

De dieciséis (16) o más establecimientos de 
Distribución 

185 puntos 

 
Lo anterior deberá certificarse con las cartas de intención de cada uno de los 
establecimientos de distribución. 
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15.4-Factor De Alto Impacto Social ( Máximo 5 puntos) 
 

Este factor hace referencia a que el oferente deberá tener contratado en su nómina 
una persona con discapacidad física, psíquica o mental, o con discapacidad auditiva, 
visual entre otras previamente certificado por el Ministerio de Trabajo  

 

CONCEPTO PUNTAJE 

Tener contratado personal con discapacidad física, psíquica o 
mental, personas con discapacidad auditiva, visual entre otras 

5 

NO Tener contratado personal con discapacidad fisica, psíquica o 
mental, personas con discapacidad auditiva, visual entre otras. 

0 

 TOTAL PUNTAJE ASIGNADO 5  

 

El oferente deberá presentar el contrato con el pago de la seguridad social de la 
persona contratada con dichas características. La duración del contrato debe ser como 
mínimo la duración del presente contrato. 

 
Si estos documentos no son presentados con la propuesta obtendrán un puntaje de 
cero en este factor. 

 
Durante la ejecución del contrato se confirmará dicho factor a medida que se entreguen 
las facturas para tramite del pago, para lo cual se deben entregar las planillas de 
seguridad social de dicha persona contratada. 

 
15.5 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL ........................... 100 PUNTOS 

 
Para la calificación de este aspecto se asignara un puntaje máximo de Cien (100) 
puntos y se tendrá en cuenta lo establecido en la ley 816 de 2003, artículo 1o, 
parágrafo, modificado por el artículo 51 del Decreto 19 de 2012 y el Decreto 1082 
de 2015, que define los servicios nacionales, disponiendo que “(...) son los 
servicios prestados por personas naturales colombianas o residentes en Colombia 
o por personas jurídicas constituidas de conformidad con la legislación colombiana 
(. )” y articulo 150 que indica la existencia de trato nacional así “( ) la Entidad 
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Estatal debe conceder trato nacional a: 
(a) los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales 
Colombia tenga Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales 
Acuerdos Comerciales; (b) a los bienes y servicios provenientes de Estados con los 
cuales Colombia no tenga Acuerdos Comerciales pero respecto de los cuales el 
Gobierno nacional haya certificado que los oferentes de bienes y servicios 
nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y la comparación de 
la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado; y (c) 
a los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de 
Naciones teniendo en cuenta la regulación aplicable a la materia. 

 
El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del 
cual se acredite la situación mencionada en el literal b) anterior en relación con 
un Estado en 

 

particular, lo cual no es requerido para acreditar las situaciones a las que se 
refieren los literales (a) y (c) anteriores. Para constatar que los oferentes de bienes 
y servicios nacionales gozan de trato nacional en un Estado, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores debe revisar y comparar la normativa en materia de 
compras y contratación pública del respectivo Estado para lo cual puede solicitar el 
apoyo técnico del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y de Colombia 
Compra Eficiente. 

 
Los certificados para acreditar la condición a la que se refiere el literal (b) anterior 
deben ser publicados en la forma y oportunidad que para el efecto disponga 
Colombia Compra Eficiente. La vigencia de los certificados será de dos (2) años 
contados a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio de que el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo y Colombia Compra Eficiente soliciten al Ministerio 
de Relaciones Exteriores su revisión con ocasión de la expedición de nueva 
normativa en el Estado sobre el cual se expide el certificado. Colombia Compra 
Eficiente puede determinar vía circular la forma como el Ministerio de Relaciones 
Exteriores debe constatar que los oferentes de bienes y servicios nacionales 
gozan de trato nacional y de revisar y comparar la normativa en materia de 
compras y contratación pública para la expedición del certificado. 
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El puntaje que se asignará en cada uno de los casos será el siguiente: 

 

APOYO A LA INDUSTRIA 
NACIONAL 

PUNTAJ
E 

Servicios de Origen Nacional 100 

Servicios de origen Extranjero 50 

 
NOTA: El proponente que pretenda la aplicación del principio de reciprocidad 
para efectos del factor Incentivo a la Industria Nacional, deberá tener en cuenta 
lo siguiente: 

 
Cuando la reciprocidad no se funde en un tratado, acuerdo o convenio, de deberá 
presentar una certificación expedida por el director de Asuntos Jurídicos 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual deberá indicar si 
existe trato nacional en virtud del principio de reciprocidad. 

 
La acreditación del trato nacional otorgado a bienes y servicios nacionales en 
países con los cuales Colombia ha negociado trato nacional en materia de 
compras públicas se realizará mediante certificación expedida por el Directos de 
Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, la 
cual contendrá lo siguiente: 
(i) lugar y fecha de expedición de la certificación; (ii) número y fecha del tratado; 
(iii) objeto del tratado; (iv) vigencia del tratado, y (v) proceso de selección al cual 
va dirigido. 

 

15.6 Decreto 1860 de 2021 – MYPIMES (MAXIMO PUNTAJE 5 puntos) 

Dando aplicación a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1860 de 
2021, se tendrán en cuenta los criterios de clasificación empresarial, para establecer un 
puntaje adicional para Mipyme, otorgando un puntaje adicional equivalente al cincuenta 
por ciento (50%) del valor total de los puntos establecidos. 

 
Los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 
del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y 
Turismo, ola norma que lo modifique, derogue o sustituya. 
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Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicional 
es solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme 
y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la 
unión temporal. 

 
Lo anterior aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Comerciales suscritos 
por el Estado colombiano, pero no rige en las convocatorias limitadas que se 
realicen conforme a los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1860 de 2021. 

 
Para acreditar este requisito cada proponente deberá diligenciar el Anexo No. 12 y 
acreditar el tamaño empresarial conforme lo establece el artículo 2.2.1.13.2.4. del 
Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, derogue o sustituya. 

 
15.7. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (MAXIMO PUNTAJE 5 
PUNTOS) 

Dando aplicación a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.15. del Decreto 1860 de 
2021, se otorgará un puntaje adicional equivalente al cincuenta por ciento (50%) del 
valor total de los puntos establecidos, a los emprendimientos y empresas de mujeres 
que cumplan con las condiciones descritas en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del 
mencionado Decreto. 

 
15.8 Reducción de puntaje por incumplimiento de contratos 

 
Conforme lo establece el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, el comité evaluador de la 
Secretaria de Bienestar Social- Subsecretaria de la Primera Infancia deberá reducir 
durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) 
del total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya 
impuesto una o más multas o clausulas penales durante el último año, contado a partir 
de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin 
perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. 

 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus 
integrantes se encuentra en la situación anterior. 

 

NOTA. La reducción de puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos 
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que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través 
de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

 
 

CRITERIOS DE DESEMPATE 
 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la Entidad Estatal 
escogerá el oferente de conformidad a las reglas establecidas en el artículo 35 de la 
Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020 y el articulo 2.2.1.2.4.2.17. Factores de 
desempate y acreditación del Decreto 1082 del 2015 modificado por el Decreto 1860 
del 2021. Para acreditar el cumplimiento de los factores de desempate el proponente 
deberá atender lo dispuesto en el anexo correspondiente. 

 
NOTA GENERAL: Todos los documentos que acrediten factores de desempate no 
podrán ser objeto de subsanabilidad, por lo que los mismos DEBEN ser aportados por 
los proponentes desde el momento mismo de la presentación de la oferta. 

 
NOTA: los documentos relacionados para acreditar los factores de desempate que 
contengan información referente a personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, se deberá diligenciar el 
formato de autorización de tratamiento de datos adjunto (ANEXO 9) al presente 
proceso contractual, y a su vez, al momento de subir los documentos de la propuesta 
en la plataforma del SECOP II, deberá señalar como confidencial los documentos que 
acrediten las calidades mencionadas, con la finalidad de proteger el derecho a la 
intimidad de los oferentes, sus trabajadores, socios o accionistas. 

 
 

16. SOPORTE QUE PERMITE LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y 
ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR 
EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO 

El análisis del sector y la matriz de riesgos previsibles hacen parte integral de la 
convocatoria pública, y se publicaran como documentos anexos. 
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17. ANÁLISIS QUE SUSTENTAN LA EXIGENCIA DE LAS GARANTÍAS 

El proponente favorecido una vez suscrito el contrato objeto de esta contratación, 
deberá constituir dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del 
contrato, a favor del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE 
BIENESTAR SOCIAL, NIT. 890.099.011-3, la Garantía Única que podrá consistir 
en una garantía bancaria o una póliza de seguros que ampare como mínimo los 
valores y eventos indicados a continuación: 

 
• Cumplimiento Del Contrato: Por un valor equivalente al veinte (20%) del valor 
total del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución de este y un (1) año 
más. 

 
• De calidad y correcto funcionamiento de los bienes suministrados: para 
garantizar la calidad de los bienes entregados y servicios prestados por el 
contratista en cuantía equivalente al Veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato, y deberá extenderse por el plazo de ejecución del contrato y un (1) año 
más. 

 
Cuando la propuesta sea presentada por una figura asociativa, la garantía debe 
ser otorgada por todos sus integrantes. 

 
En todo caso, los anteriores amparos deben cumplir con la normatividad vigente 
en lo que respecta a su cubrimiento, vigencia y suficiencia, en especial con las 
reglas establecidas en la Sección III “Garantías” del Decreto 1082 de 2015. 

 
Las garantías únicas aquí enunciadas deberán ser presentadas para la 
aprobación por parte de esta entidad, dentro de los tres (03) días hábiles 
siguientes a la publicación del contrato de prestación de servicios en el portal del 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP-, administrado a 
través de la página web www.colombiacompra.gov.co. 

 

Cuando la entidad que expida las garantías sea intervenida por el Gobierno 
Nacional o por autoridad competente y en consecuencia se genere incertidumbre 
respecto del pago de los riesgos asegurados al Municipio de Santiago de Cali –

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Secretaría de Bienestar Social, el proponente cuya propuesta sea aceptada, 
deberá de manera inmediata si fuere el caso, presentar nuevas garantías que 
reemplacen las expedidas por la entidad intervenida. 

 
En el evento de concederse prórrogas en el plazo para la ejecución del contrato o 
celebrarse contratos adicionales, éstas deberán estar debidamente sustentadas, 
y avaladas por el supervisor del contrato y autorizadas por el ordenador del gasto 
y se procederá así: 

 

✓ Si es prórroga, debe ampliarse la vigencia de la garantía en los 
correspondientes riesgos amparados, teniendo el CONTRATISTA el plazo fijado 
por el Municipio de Santiago de Cali –Secretaría de Bienestar Social, para 
presentar dicha prórroga o extensión de la garantía. 

 

✓ Si el valor del contrato es adicionado, deberá de manera consecuente aumentar 
el valor asegurado de los riesgos amparados en la garantía otorgada, en igual 
proporción y tendrá el plazo fijado por EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, 
para presentar dichas modificaciones. 

 
Que, en caso de declaratoria de incumplimiento por parte del contratista, la 
entidad a través de resolución debidamente motivada, ordenará que el garante 
cumpla con el pago y efectividad de hacer efectivas las garantías exigidas. 

 
18. ESTUDIOS Y DISEÑOS 

N/A 
 

19. MADURACIÓN DEL PROYECTO (Cuando 

aplique) N/A 

20. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA CONTRACTUAL 
 

Para garantizar la correcta ejecución del objeto a contratar se asignará la 
supervisión del contrato o quien haga sus veces, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 83 de la 
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Ley 1474 de 2011 y el Anexo 3 de Vigilancia Contractual del Manual de 
Contratación de la Entidad. 

 

El proyecto necesita (alguna o las dos) Supervisión X Interventoría 

 
21. NORMATIVA DEL PROYECTO (si existe alguna normativa especial) 

 
Constitución Política de Colombia 

• Ley 80 de 1993 “Estatuto de Contratación Pública”. 
• Ley 1150 de 2007 Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia 
y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales 
sobre la contratación con Recursos Públicos. 
• Decreto 1082 de 2015 “por medio del cual se expide el decreto único 
reglamentario del sector administrativo de planeación nacional”. 

• Ley 418 de 1997: Prorrogada por la Ley 548 de 1999, prorrogada y modificada 
por las Leyes 782 de 2002 y 1106 de 2006, en lo relativo a la entrega de ayudas 
humanitarias a las víctimas del conflicto armado por parte del Gobierno Nacional. 

• Ley 387 de 1997: Basamento en Colombia de la normatividad sobre 
desplazamiento forzado. 

• Ley 1448 de 2011: Ley de Victimas 

• Ley 975 de 2005: Se conoce como la Ley de Justicia y Paz, esta ley está 
reglamentada en los decretos 4760 de 2005, el 4436 y 3391 de 2006, 2898. - 
Sentencia T-25 de 2004: Con esta Sentencia la Corte Constitucional en el 2004 
declara el ECI (Estado de Cosas Inconstitucional) generado por el desplazamiento 
forzado, y con ello (a) Hace una revisión a la respuesta del Estado frente a este 
fenómeno y (b) Recomienda propuestas y maneras más efectivas de atender. Por 
medio de la cual la Corte Constitucional declara el ―Estado de Cosas 
Inconstitucionales‖ (ECI) en la situación del desplazamiento forzado. 

• Decreto 250 de 2005: Plan Nacional para la Atención Integral a la población 
desplazada. 

• Ley 1190 de 2008: Competencias de los entes territoriales. 

• Decreto 1740 de 2010: Sobre la prevención y la protección. 

• Decretos 4633 y 4635 de 2011: Para los grupos étnicos: pueblos indígenas y 
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población afro, respectivamente. 

• Decreto 4800 de 2011 y otros: Por los cuales se reglamenta La ley de Víctimas 
y Restitución de Tierras. 

• Acuerdo 0373 de 2014 “Por medio del cual se adopta la revisión ordinaria de 
contenido de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de 
Santiago de Cali”. 

 

 
Rol Financiero  Rol Técnico 

CARMEN ARAMBULO 
Cargo: Contratista 

 JULIANA TROCHEZ SANCHEZ  
Cargo: Contratista 

 

Rol Jurídico 

  

LAURA ARGOTE PARRA  
Cargo: Contratista 

  

 

Proyectó: Equipo Estructurador 
Revisó David Ballesteros – Contratista 
                 Andrés Felipe Fierro- Contratista  

William Ferney Ortiz – Jefe de apoyo a la unidad 
Aprobó: María Fernanda Penilla Quintero – Secretaria de Bienestar Social 

 


